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S. M. !a R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE GRACIA I  J I M I A .
Dirección general del Registro de la Propiedad. -  Sección 3.a

Éxcmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G .) se ha dignado 
nom brar para el Registro de la Propiedad de Barbas- 
tró, provincia de Huesca, vacante por jubilación del 
nom brado , á D. Faustino Conchillos, y  para el de 
Montblanch , provincia de Tarragona, vacante por re 
nuncia del que lo desem peñaba, á D. Martin Ragull 
y  Gtlell; cuyos individuos han sido propuestos en las 
respectivas ternas formadas por esa Dirección. Al 
mismo tiempo ha tenido á bien m andar S. M. que 
desde la publicación de estos nom bram ientos en la 
Gaceta de Madrid empiece á correr el plazo de 40 
dias que para la prestación de las respectivas fianzas 
sé fija en el art. 282 del reglamento general para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1863.

m o m Ar e s .
Sr. Director general del Registro d é la  Propiedad.

La R e i n a  (Q. D. G.). por resolución de 10 del p re
sente mes de A b ril, se ha servido declarar suprim i
dos los títulos del reino siguientes:

Marqués de Fosos.—Id.de Gándara.—Id. deGaudieL— Id. de Gabia.—Id. de Gelves.—Id. de Gonven.—Id. de Aillanueva del Castillo de Canche.—Id. de Alenques.— Conde de Ejerica.—Id. de Empudia.—Id. de Fuente Bermeja.—Id. de Gijon y Noroña.—Id. de Guigena.—Id. de GaUsano,—Id. de G uerra—Id. de Lavaña.—Id. de Lanza- rote.—Id. de Torreblanca.—Y la Grandeza de E sp añ a  de primera clase concedida al Ducado de Abré.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r . : He ciado cuenta á la R e i n a  ' Q. D. G.'¡ 

del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plim iento de la ley de 29 de Abril de 1855-para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia, im por
tan te  532.680 reales anuos, que figura en el p resu
puesto vigente de gastos del Lisiado al núm ero 12, ca
pítulo l.°, art. 1.® de la sección cuarta , y perciben el 
Marqués de Montealegre, Conde de Oñate. y varios 
com partícipes, en equivalencia del oficio clp correo 
m ayor de España y otros de dentro y fuera del rei
no y cesión á la Corona de los Estados de Pomblin.

En su consecuencia:
Yisto el título original que expidieron en Madrid 

á  8 de Noviembre de 1539 el Em perador Carlos V y 
su m adre la Reina Doña Ju a n a , nombrando á D. Rai
m undo Taxis, por su v ida, Maestro y correo mayor 
de ostes y postas y correos de Casa y Corte en todos 
los reinos y señoríos, con las preem inencias y p rero - 
gativas anexas á este cargo, en recom pensa de los 
servicios que se expresan prestados en Hungría, F ran
cia y A frica:

Yisto el título original expedido en Madrid á 4 de 
Diciembre de 1598 por el Rey D. Felipe III, confir
mando á D. Juan de Taxis, para después de la m uer
te de su padre D. Juan , el mismo oficio de Maestro 
de ostes y postas y correos, con las preem inencias que 
lo poseyeron sus antepasados:

Vista la Real cédula de 25 de Abril de 1663, en 
la que se inserta otra del mismo Rey D. Felipe 111, 
fecha en 20 de Octubre de 1607, de la cual resulta 
que el Conde de O ñate, que tam bién lo era de Villa- 
mediana , a'eudió al Rey solicitando la continuación 
de la m erced expresada en los títulos anteriores per 
dos vidas después de la suya y la de su hijo, á cuya 
súplica accedió el Soberano:

Vista otra Real cédula del Rey D. Felipe IV de 16 
de Julio de 1651, por la que, en consideración á los 
muchos servicios que le habia hecho D. Iñigo Velez 
Ladrón de G uevara, Conde de Oñate y de V illam e- 
diana, su Correo mayor y Lugarteniente del Rey en 
Ñapóles, y señaladam ente al recuperar los estados de 
Puertolongon y Pomblin, en aquel reino, le hizo m er
ced de 12.000 ducados de renta en cada un año, si
tuándola sobre los portes de las ca rta s :

Vista la Real cédula de 21 de Abril de 1708, con
firmando al Conde de Oñate la m erced an terio r:

Vistas las otras dos Reales cédulas de 6 de Agos
to de 1725, expedidas por el Consejo de Hacienda, 
de las cuales resulta que el Rey D. Felipe V declaró 
en 1707 incorporados á la Corona los oficios de Cor
reo mayor y estafetas de España, que en su m ayor 
parte  pertenecían á la casa de O ñate: que con este 
motivo se instruyó expediente en el Consejo para de
p u ra r las cantidades que los antecesores en dicha 
casa habían entregado á la Real Hacienda para ad
qu irir la propiedad de dichos oficios, y se justificó 
por documentos fehacientes que el desembolso hecho 
por la casa, y de que se habia utilizado el Tesoro pú
blico , consistía en 166.953 doblones de á dos escu
dos de oro, ó sean rs. vn. 10.016.100..9 mrs., sin con
siderar 50.000 escudas que retrocedió en medias a n -  
natas de juros propios ú  otras porciones en que com
pró de particulares algunos de dichos oficios, según 
resultaba de la liquidación que se practicó, en cuya

vista señaló S. M. al Conde de O ñate, por via de sa
tisfacción , 6.678 doblones de á dos escudos de oro, ó 
sean rs. vn. 400.680 que correspondían al 4 por 100 
de los 166.953 doblones desem bolsados, consignán
dole aquella suma sobre los productos de correos 
ínterin se reem bolsara á dicha casa del capital m en
cionado: que asimismo se la m andaron satisfacer, 
consignándolos sobre los productos de correos, los 
12.000 ducados de pensión que venia disfrutando en 
v irtud  de la Real cédula de 16 de Julio de 1651 y de 
otras mercedes posteriores; mas como la m itad de 
esta suma se habia adjudicado á una herm ana del 
Conde, se m andaron un ir á los 400.680 rs. del oficio 
de Correo m ayor 6.000 ducados, ó sean 66.000 reales, 
de manera que el sucesor en los estados de Oñate y 
Villamediana percibiría cada año 466.680 r s . , y Doña 
Melchora Velez de Guevara los otros 6.000 ducados, 
componiendo en junto  dichas partidas 532.680 reales, 
que es á lo que asciende la carga de justicia , enten
diéndose que cada uno de los sucesores en la mitad 
de la pensión de los 12.000 ducados debia pagar, 
antes de en trar en el goce de ella, la media annata 
correspondiente; y como de todo esto no se expidió 
Real cédula, habia acudido solicitándola á S. M. el 
Marqués de Montealegre, como marido de Doña Mel
chora Velez Ladrón de G uevara, sucesora en los es
tados de Oñate; y visto en el Consejo de Hacienda, se 
despacharon en el mismo dia las dos cédulas referi
das para que la citada Doña Melchora y sus suceso
res percibieran cada año de los productos de correos 
y estafetas las mencionadas sumas:

Visto el testimonio auténtico, últim am ente p re
sentado, de la Real cédula expedida por D. Felipe IV 
en Valencia á 22 de Noviembre de 1645, en la que se 
inserta la escritura otorgada en Madrid á 7 de Octu
bre del mismo año entre D. Francisco Antonio de 
Alareon, Presidente del Consejo de Hacienda, en re
presentación del Monarca de una p a r te , y de la otra 
D. Iñigo Ladrón de Guevara y Taxis, Conde de Oñate 
y de Villam ediana, por la que quedó transigido el 
pleito que contra el último habían prom ovido los 
Fiscales de S. M. sobre incorporación ó la Corona de 
los oficios de Correo m ayor de España y sus Estados 
y los del Reino de Ñapóles y ciudad de Sevilla . que 
por sentencia de vista se habían declarado corres
ponder al Conde, haciéndose esta transacción en m é
rito de los títulos que le asistían de la renuncia he
cha por el mismo de sus derechos al útil del princi
pado de Pomblin y de 90.000 ducados de á 11 reales 
cada uno que entregó para las atenciones del Esta
do, y pactándose en ella que dichos oficios quedaban 
de la propiedad del Conde perpétuam ente y por juro  
de heredad: que sobre ellos no pudiera volverse á 
poner dem anda alguna, y si se pusiera no fuera oido 
el Fisco sin que prim ero y de contado no fuesen de
vueltos los 90.000 ducados y sus intereses á razón 
de 8 por 100 al año, y se le diera adem ás satisfacción 
del útil á que tenia derecho del principado de Pom
blin, y cedió el padre dM Conde por mandato de la 
Corona para que esta recom pensara con él á otros 
interesados:

Visto otro testimonio sacado con citación del re 
presentante de la Hacienda de la protesta que ante 
Escribano y dos testigos hizo en esta corte en 30 de 
Enero de 1708 D. Diego Gaspar Velez Ladrón de 
Guevara y Taxis, Conde de Oñate, Villamediana y 
Campo Real, manifestando que hallándose en quieta 
y pacífica posesión del goce, uso y propiedad del ofi
cio de Correo m ayor de estos reinos y de fuera de 
ellos, en v irtu d  de justos y legítimos títu los, entre 
ellos la ejecutoria y transacción de 1645 , habia sido 
despojado de dichos oficios á consecuencia de la me
dida general acordada de incorporar ó la Corona las 
alcabalas, tercias y demás oficios; y que aunque ha
bia recurrido á 8. M., no se le habia oido en justicia, 
y sí continuado el despojo, habiéndosele m andado 
acudir con 6.678 doblones cada año, que era la can
tidad correspondiente álos 166.953 doblones que, se
gún la liquidación practicada de oficio y sin in ter
vención s u y a , se habia supuesto desembolsaron los 
antecesores de su casa para la adquisición de dichos 
oficios, á razón de 4 por 100, y 12.000 ducados que 
gozaba por m erced perpétua;

Y mediante á que no tenia medio de ser oido en 
justicia, y serle preciso sujetarse á lo  que se habia re 
suelto, protestó que, cuanto ejecutara en orden á lo 
aquí consignado, no lo hacía espontáneam ente, sino 
por redim ir la vejación que con él se ejecutaba y no 
poder instar en su pretensión; y siem pre que pudie
ra ser oido, lo protestaba hacer, sin que entretanto 
le perjudicara su allanamiento en tomar la ren ta que 
se le habia señalado :

Vista la exposición del Conde de Oñate de 7 de 
O ctubre de 1862, en la que, á la vez que se esfuerza 
en dem ostrar que la pensión de los 12.000 ducados 
tiene el carácter de una ren ta  p e rp é tu a , y que no es 
aplicable á ella la legislación sobre pensiones, alude 
á la transacción de 1645 y á la protesta referida, m a
nifestando que si ahora dejara de respetarse la in 
demnización no concedida, si no impuesta, á la casa de 
O ñate , recibirían todas sus acciones para ser ind em 
nizada de las cuantiosas sumas que dejaron de com 
prenderse en la liquidación, y de los demás derechos 
consignados en la transacción de -4 645:

Aísla la ley de 29 de Abril de 1855, en que se or
denó el reconocimiento y clasificación de las cargas 
de justicia , V el art. 9.® de la de presupuestos de 
1859 , estableciendo la forma de ejecutarla :

Considerando que si bien en un  principio los an 
tecesores del Conde disfrutaron el oficio de Correo 
m ayor en rem uneración de servicios más ó ménos

im portantes, cuando fué suprim ido é incorporado al 
Estado le poseían en v irtu d  de un título oneroso, 
pues como se consigna en la Real cédula de 6 de 
Agosto de 1725, habían entregado al Tesoro público 
como precio de dicho oficio 166.953 doblones de a 
2 escudos de o ro , ó sean rs. vn. 10.016.100..9 mrs., 
aparte de otras cantidades con que adquirieron de 
varios particulares los correos m enores, y que los 
400.680 rs. que por este concepto disfruta el Conde 
de Oñate es el interés al 4 por 100 del capital antici
pado para adquirir el oficio de Correo m ayor, cuya 
suma se le mandó satisfacer ínterin se le devolvía 
a q u e l, lo cual no se ha verificado:

Considerando que el contrato de transacción es 
por su naturaleza y circunstancias de carácter 
oneroso:

Considerando que, según resulta de los que cele
bró con la Corona la casa de O ñate, y de las Reales 
cédulas de 6 de Agosto de 1725, habia correspondido 
á esta el dominio útil del principado de Pom blin, y 
le renunció por habérselo exigido la Corona para dis
poner de él, como lo hizo de la m anera que tuvo por 
conveniente:

Considerando que la recom pensa de los 132.000 
reales ánuos que en mérito á la reconquista del mis
mo principado se habia concedido al Virey de Ñapó
les D. Iñigo Arelez Ladrón de Guevara, y disfrutaba la 
casa de Oñate cuando fué expropiado de los oficios 
que poseía por com pras á la Corona , entró á formar 
parte de la indem nización señalada á la misma casa 
por la expropiación:

Considerando que sin duda por esta circunstan
cia no se com prendieron en la liquidación practicada 
ni en la indemnización las cantidades que sobre 
10.016.100 rs..9 mrs. entregados directam ente al Te
soro, desembolsó la casa de Oñate para adquirir de 
diferentes particulares las estafetas que tam bién se 
apropió el Estado, al mismo tiempo que los oficios de 
Correo mayor, ni las demas sumas de que se hace 
mérito en las dos mencionadas Reales cédulas:

Considerando que el derecho de la casa de Olía
te al disfrute de la cantidad de que se trata , si 
bien tuvo origen en una recompensa concedida al 
Aire y D. Iñigo AYlez Ladrón de G uevara, se funda 
principalm ente en haberse consignado como parte de 
la indemnización reconocida á dicha casa , cuando 
por causa de utilidad pública fué expropiada de la 
renta de Correos que venia dis fruí ando, lo que cons
tituye su procedencia de título oneroso:

S. M., de conformidad con las opiniones emitidas 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de E stado , Dirección del Tesoro y Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justic ia , por el que se declara subsistente 
la de 532.680 rs. ánuos que viene percibiendo el 
Conde de Oñate y otros, y disponer á la vez que pase 
este expediente á la Dirección general de Contribu
ciones para la liquidación de las medias annatas que 
haya devengado la pensión de ios 12.000 ducados, y 
exacción de las que no resulten satisfechas.

De Real orden lo digo á Al 1. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Al I. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1863.

S S E E m A .

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el Cónsul general de 
España en Lisboa, han fallecido últim am ente en aquella 
capital los súbditos españoles que á continuación se ex
presan :

José Joaquín D uran , so ltero , de edad de 18 años y 
na tura l de Setados, provincia de Pontevedra. Era depen
diente de una casa de comercio y ha dejado 90.836 reis 
que responden á créditos en su contra.

Manuel C ernadas, soltero , de 26 años de edad , hijo 
de Andrés y na tura l de O n te iro , provincia de la Coruña. 
Falleció el dia 5 del mes próxim o pasado , dejando pocas 
ropas de uso.

Francisco López, casado y natura l de San Miguel de 
Orja. Murió el 27 de Febrero último y dejó alguna ropa 
en poder de su m ujer.

Ramón Estevez , natural de Luneda. Falleció el dia 20 
de Enero de este año, dejando alguna ropa que se ha ven
dido en 3.060 reis líquidos.

Juan Antonio Vázquez, casado, de 48 años de edad y 
na tura l de Santiago de Cobelo. Ha dejado algunos efectos, 
cuyo producto líquido asciende á 970 reis líquidos.

José Rodríguez, de 72 años de edad , casado y na tu ra l 
de Badajoz. Ha m uerto sin dejar cosa alguna.

Además han fallecido du ran te  el mes de Febrero en 
el hospital de San José de aquella co rte , dejando pocas 
ropas, que quedan á beneficio del mismo establecim iento , los siguien tes:

Manuel Fernandez Groba , de edad de 70 años y n a tu 
ral de Santa María de Porriños.

Rafaél G arrid o , de 40 años y natural de Galicia.
Bernardo G arcía, de 28 años y natural de Santa E ulalia de Batallanes.
Juan Lorenzo, de 32 años y natural de Santa María 

de Cela.
Francisco López, de 78 años y natural de Santiago de Parada.
Juan Manuel A’a z , de 65 años y natural de San Salvador de Piñeiro.
José Servio, de 33 años y na tu ra l de San Pedro de O utes.
Lo que se publica para conocim iento de las personas 

á quienes pueda interesar.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 
con fecha 21 de Febrero último que la tranquilidad pú
blica continua sin alteración en aquellas islas.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  LEG&ETQ.
Duna Isabel II, por la gracia do Dios y  la Constitu

ción do la Monarquía española R e i n a  d o  las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Córdoba, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente.

«En el recurso de apelación que pende en el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una D. Bernardo 
R ade l, y en su nom bre el Licenciado D. José Soto y 
A lcalde, apelante; y de la otra mi F isca l, represen
tando á la Adm inistración, apelada, sobre confirma
ción ó revocación del auto pronunciado por el Con
sejo provincial de Córdoba en 7 de Setiem bre de 1861, 
por el que se declara que el Procurador D. Miguel 
Lovera , representante de Badel, no habia acreditado 
su personalidad, y por consiguiente no estaba obli
gada la Administración á contestar la dem anda que 
aquel habia presentado contra la providencia de ca
ducidad de la mina San A ntonio . dictada por el Gober
nador en 20 de Mayo de 1859.

A lsto:
Aíslo el escrito en que el Procurador D. Miguel 

Lovera, á nom bre de D. Bernardo B adel, se mostró 
parte en el Consejo p ro v in c ia l, exhibiendo un poder 
otorgado por D. Emilio Pecarrere en esta corte con el 
núm . 37, su fecha 21 de Marzo de 1860, cuya copia 
literal obra en autos certificada por el Secretario del 
mismo Consejo, en el cual, haciendo relación el cita
do Pecarrere de que el D. Bernardo B adei, banquero 
y residente en París, le habia constituido su apodera
do general por documento público extendido en aque
lla capital ante el Escribano Mr. Huiller y su colega 
en 31 de Enero del mismo año, facultándole, entre 
otras cosas, para hacer gestiones y apremios ante 
cualquiera Tribunal, defenderle de las diligencias que 
pudieran  entablarse contra él, autorizándole para otor
gar y firmar instrum entos, sustitu ir y practicar lo 
necesario: y usando de dichas facultades, dió y confi
rió poder ámplio y general como m andatario suyo á 
D. Miguel L overa , Procurador de los Tribunales de 
Córdoba , para que, representando al referido Badel, 
ayudara al misino y le defendiera en cuantos pleitos, 
causas y negocios civiles y crim inales tuviera pen
dientes y en lo sucesivo le ocu rriesen :

Vistos el auto de I j de Enero de 1861 , en que se 
tuvo por parte al Procurador Lovera, y el escrito en 
que formalizando la dem anda exhibió otro poder, de 
que certificó el propio Secretario, otorgado con el nú
mero 38 por D. Emilio Pecarrere en esta villa de Ma
drid el mismo dia 21 de Enero de 1860, en cuyo do
cum ento, traducido al castellano por la Secretaría de 
la Interpretación de lenguas, se inserta el que Badel 
otorgó á favor do Pecarrere en París á 31 de Enero 
del mismo ano por los Escribanos Mr. Huiller y su 
colega, de que tam bién se ha hecho relación , con fa
cultad de poderle sustituir y otorgar instrum entos en 
todos los negocios del poderdante relativos á las mi
nas que le pertenecían en España , al que siguen las 
legalizaciones del Tribunal civil de prim era instancia 
del Sena, de los del Ministerio do Justicia y de Nego
cios ex tranjeros, y del llamado Cónsul general de 
España en Francia D. Miguel Tovar, sin que conste 
comprobado por la del Ministerio de Estado el carác
ter de osle último funcionario, y sustituyéndolo Pe
carrere, dió facultad al Licenciado i). Rafaél Pineda 
Alba para que hiciera, todo aquello á que él estaba 
au torizado:

Alsto el escrito en que el Promotor fiscal de Ha
cienda pública manifestó que el poder de D. Miguel 
Lovera no era b as tan te , y por lo tanto no habia teni
do personalidad para entablar la dem anda , y por un 
otrosí propuso excepción dilatoria conforme al con
tenido del art. 33 del reglam ento, y formó sobre ello 
artículo de previo y especial pronunciam iento :

Alsto el auto que recayó suspendiendo todo p ro 
cedimiento en lo p rincipal, y confiriendo traslado á 
Lovera, quien lo evacuó con la pretensión de que se 
desestim ara el artículo con costas, daños y per
juicios:

Aísla la providencia que el Consejo provincial 
dictó en 7 de Setiem bre de 186!, estimando dicho 
artículo y dispensando á la Administración de con
tinuar en el litigio, ínterin no acreditase su perso
nalidad el Procurador L o vera :

Alsta la apelación que el interesado interpuso y el 
auto en que le fué adm itida , rem itiéndose en su 
consecuencia las actuaciones al Consejo de Estado:

Alsto el escrito que el Licenciado D. José Soto y 
Alcalde presentó en el propio Consejo á itom bre de 
D. Bernardo B adel, mejorando el recurso y pidiendo 
que se revoque la providencia ap e lad a , declarando 
bastante y debidam ente otorgado el poder que Pe
carrere otorgó en Madrid á 21 de Marzo de 1860 en 
favor de D. Miguel Lovera, y se continuasen los p ro 
cedimientos con arreglo á derecho é imposicioiq de 
costas á la A dm inistración:

Alsto el de mi Fiscal con la solicitud de que se 
confirme la expresada providencia:

Considerando que en los poderes sustituidos por 
Mr. Emilio Pecarrere y exhibidos por el P rocurador 
Lovera en este pleito J aparece que no ha sido legali
zado por el Ministerio de Estado el general que Mr. Ba
del otorgó en París á favor de Pecarrere, como era 
necesario para hacer constar el carácter y funciones 
del último legalizante D. Miguel de Tovar, y la certe
za de la firma de este ; y por consecuencia que no es 
bastante el sustituido por Pecarrere á favor de Love
ra para representar en juicio la persona de Badel;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. F ran 
cisco de Luxán, 1). Antonio Escudero, D. Juan de Lo- 
renzana. I). Manuel Sánchez S ilva , D. José de Villar 
y Salcedo y D. Antero de E c h a rr i;

Arengo en confirmar el auto apelado de 7 de Se
tiem bre de 1861.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y tres .= E stá  rubricado de la Real mano.== 
El Presidente del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraflores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos: se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 1 i de Marzo de 1863.=M iguel Zorrilla.

A NUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos del M inisterio de Fom ento.

D. Francisco Orodea, contratista que fué de la cons
trucción de dos casillas para peones cam ineros en la ca r
retera de Cerezabá Rivadeo, se servirá p resentar en esta 
Ordenación general en el térm ino de lo dias las dos ca r
tas de pago expedidas p e r la  Caja general de Depósitos en 

y 26 de Octubre de 1861, como resguardo de la fianza 
consignada en la misma para garantía de la ejecución de 
las expresadas obras; debiendo este interesado tener en 
tendido que si espirado este plazo no se verifica la en tre 
ga de dichos docum entos se procederá á lo que hubiese lugar.

Madrid 10 de Abril de 1863.=E1 O rdenador general, 
Alaria no Cando Alllamil. — !

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de p re

supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 29 
del actual , á la una del dia, en el despacho de la Presi
dencia. la subasta de la Deuda del Tesoro, procedente del 
m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos, es la de 666.666 r s . , cuya sum a 
se aplicará en totalidad á la Deuda no preferente, goce ó 
no in te ré s , m ediante que se halla á disposición de los 
acreedores la cantidad de 10.711 rs. 63 cents., igual al ca
pital en circulación de la Deuda preferente em itida en el 
segundo sem estre del año próxim o pasado , advirtiéndose 
que, á medida que se liquiden créditos de la Deuda prefe
rente, se reservará de la consignación m ensual la parte  
que corresponda, bien para reem bolsar á la par el capital 
emitido si no excediese de la sum a asignada por la ley , ó 
bien para am ortizarla por subasta si excediese.

En pago de las adjudicaciones que se hagan, solo se 
adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de n ingún  mo
do carpetas de presentación á liquidar de los créditos con
vertibles en dicha clase de Deuda ; en la inteligencia de 
que para este efecto se considerarán como una sola p ro 
posición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y en ella se abrirán  y leerán los pliegos ; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor ám ayor, 
según el precio de cada una, com enzará la adm isión, p re 
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de m enores cantida
des.

Cuando se llene la cantidad uc la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
úitim a admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
sí en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nen les.

En la subasta solo serán  admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo docum entos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que r e presenten.

Para facilitar el acto d é la  adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1.a En las dos horas an teriores á la señalada para la 
subasta, se constitu irán por los lid iadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción del 
1 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel del v a 
lor nom inal de los créditos que se com prom etan á e n 
tregar.

2.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los lid iadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta  de pago respectiva á cada p liego , en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los p roponentes, el im porte n om i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se ha llen  su sc ri
tas por otros interesados que aquellos que h ay an  ct&isig- 
naclo el depósito; y en el caso de resultar que e l im porte 
nom inal de alguna proposición exceda del co rrespondien
te al depósito que para responder de su cum plim iento 
hubiese constitu ido, se reducirá en la p roporc ión que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al 
tiempo de entregar á los lid iadores el precio d e  la ad ju 
dicación : pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.° de Mayo próxim o, perderá dicho depósito y  
tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo ad v ertir 
(pie el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 4 del mismo m e s , en razón á ser necesario em plear 
este tiempo interm edio en las operaciones de reconoci
m iento , cancelación y  demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 d e  
Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten  
ha de expresarse la s é r ie , num eración por órden co rre 
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se com prom eten á en tregar en la forma que  
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han  de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería  del edificio q u e  
ocupan las oficinas dé la  Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción :Y  4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán  
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han de acom pañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las p ro
posiciones que se adm itan en la subasta, y  en las cuales 
se estam pará la num eración de las mismas por órden 
correlativo de m enor á m ayor.Madrid 8 de Abril de 1 8 6 3 .= El Secretario , Antonio 
Bruno M oreno.-* V.° B.°—El Director g e n e ra l, P residen
te , Lascoiíi. . Modelo de proposición.

F iq u e  suscríbese compromete á en tregar el dia 1.* de 
Mayo próxim o en la Dirección general de la Deuda p ú 
blica la cantidad d e     rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase. . ------, cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y    centavos por ciento , con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

 .
Madrid 29 ele A tril de 1863.



S e m ta n a .
En conform idad á lo prevenido en las leyes de 1.° de 

Agosto de 1851 , 31 de Julio de 1855 y  con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta de las Deudas am ortizables de 
prim era c la se , la de segunda clase in terio r y  exterior y 
la del Tesoro procedente del personal se verifique en el 
despacho de la Presidencia el 30 del presente m es, á las 
doce del dia, dando principio por las Deudas amortizables.

La cantidad que hay disponible para la compra de to
dos estos créditos es la de 17.165.101 r s . , correspondien
do á la Deuda am ortizable 12.914.309 r s . , y  á la del 
personal 4.250.792 rs., y proceden :

! 1.500.000 dozava parte de la sum a asig
nada en el presupuesto del 
corriente año para la compra 
de las Deudas amortizables.

1.598.215 sobrante que resultó en la subasta an terio r en la Deu
da am ortizable de prim era clase.

554.622 id. id. id. id. de segunda clase 
interior.

9.261.472 id. id. id. id. id. exterior.
* 1.000.000 dozava parte de la sum a asig-

I nada en el presupuesto p a 
ra la adquisición de la Deu
da del personal.

3.250.792 sobrante que resultó en la su-
- — ..... —  basta an terior de esta clase
17.165.101 rs. vn. de Deuda.

De la referida sum a se in v e rtirá n :
2.348.215 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda am ortizable de prim era clase.
929.622 en la de iguales docum entos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los docum entos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel.

9.636.472 en  la de los de la de segunda clase exterior; y 
4.250.792 en la adquisición de títulos y residuos de la

-  —  Deuda del Tesoro procedente del personal.
47.165.101

La Junta  en el dia señalado se constitu irá en sesión 
secreta, y  fijará el precio máximo á que hayan de adju
dicarse los efectos de dichas Deudas, y lo consignará, con 
lo demás que convenga, en pliego cerrado, que quedará so
b re  la mesa de la P residencia , abriéndose en seguida la 
sesión pública.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas 
y  formalidades sigu ien tes:

1 .a Constituyendo préviam ente á su elección en la Te
sorería de la D euda, en la Central del T esoro , en la Caja 
de Depósitos ó en el Banco de España el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del valor 
nom inal de las proposiciones que presenten , el cual per 
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 4 de Mayo próxim o para las Deudas am orti
zables, y en los dias 5 y  6 para los del personal; debiendo 
ad v ertir  que el pago de los prim eros valores tendrá efec
to el 6 , y  el de los segundos el 7 y 9 , en razón á ser n e 
cesario em plear este tiempo interm edio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y dem ás,que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libram ientos.

2.* Las proposiciones se harán  por los lid iadores en 
pliegos ce rrad o s , expresando los precios por unidades y 
centavos de unidad , sin hacer m érito de los quebrados 
de centavo.

3.* Para que los pliegos no se confundan.se expresará 
en  el sobre con toda claridad y distinción la clase de Deu
da á que corresponda la proposición ó proposiciones que 
co n ten g an , debiendo hacerse por separado las de la Deu
da am ortizable de prim era clase de las de segunda , así 
in te rio r como exterior, y las del personal.

Los acreedores ex tranjeros que quieran tom ar parte 
en ia subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex 
terio r podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
sigu ien tes:

1.* Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 22 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de bu 
Majestad en Am sterdam , cuyas dependencias cu idarán 
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un  comisionado especial para que las 
p resen te  en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitam ente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en  aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firm a del interesado.

3.* Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla i .a

Todas estas proposiciones se h a r ía  tomando solo en 
cuenta el capital que los docum entos representen  en pe
sos fuertes.

Abierta la sesión pú b lica , se procederá á la adm isión 
de los pliegos de proposiciones , los cuales se en tregarán  
al P residen te, acom pañando la carta de pago que acred i
te  haber constituido el depósito de que va hecho mérito.

Acto continuo se ab rirá  y leerá an te todo el pliego en 
que la Jun ta  hub iere consignado los precios tipos á que 
han  de adquirirse los efectos, y en seguida se ab rirán  y 
leerán  por el Secretario los pliegos de proposiciones, dan 
do principio por los correspondientes á las Deudas am or
tizables, y  concluyendo por los del personal, desechándo
se desde luego las que sean superiores á los tipos señala
dos, y  admitiéndose en el acto las inferiores por el órden 
sigu ien te :

4.* Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, com enzará la admisión, p re
firiendo siem pre las de precios más bajos.

2.* En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de m enores can tidades, entendiéndose que para^este caso 
se considerarán como una sola proposición todas aq u e
llas de igual tipo que se presenten suscritas á nom bre do 
u n  mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida basta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y  si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y  can tid ad , se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad délos 
proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.

Si de la subasta no resultase admisible n inguna de las 
proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no cu
briesen la cantidad del rem ate, la Junta resolverá lo que 
considere más beneficioso á los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta por la total cantidad 
en  el p rim er caso , ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acum ulando una y otra á la subasta siguiente.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir el 1 por 100 del va
lo r nom inal de aq u e lla , se reducirá en la proporción que 
co rresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Los interesados que opten por constitu ir el depósito 
en la Tesorería de la Deuda, habrán  de verificarlo con la 
debida oportunidad para que puedan estar habilitados de 
las correspondientes cartas de pago al darse principio al 
acto de la admisión de pliegos, .a los cuales deben acom 
pañar aquellas.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acepta
da alguna proposición de casas extranjeras, la Jun ta cu i
dará  de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en Ams
te rd am , á fin de que lo ponga inm ediatam ente en cono* 
cim iento del p roponente, el cual hará  la entrega de los 
títulos de la Deuda amortizable, y recib irá en "cambio el 
im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho la adju
dicación en una letra pagadera á dos dias vista y cargo 
de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se estable
cen eD los artículos 79 y 80 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1851 quedarán reducidas á inutilizar á p resen
cia del interesado el papel que se haya adquirido, hecho 
lo cual pasará á la Jun ta el Presidente ó encargado de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. ¿n Ams
terdam , nota expresiva del im p o rte , clase y num eración 
de los créditos para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para p ro 
ceder á su quem a en la forma establecida.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al p ú b lico : prim ero, que en to
das las proposiciones que se presenten, ha de expresarse 
la série num eración por órden correlativo de m enor á 
m ayor é im porte de los títulos que los proponentes se 
com prom eten á en tregar en la forma que aparece del m o
delo que á continuación se inserta : seg un do , que estas 
proposiciones han  de extenderse precisam ente en las ho
jas que con arreglo ai expresado modelo se hallan de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de 
la D euda: tercero , que cada hoja solo ha de contener una 
proposic ión ; y  cuarto, que no se adm itirán en pago de las 
adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que 
se detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán  de venta en la expresada po rte 
ría las facturas con que precisam ente se han  de acompa
ña r los créditos que se presenten para su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en 
la subasta , y en las cuales se deberá estam par la n u m e
ración de los mismos por órden correlativo de m enor á 
m ayor.

A fin de evitar que dentro de un  mismo pliego se in 
c lu y a n , como ya ha acontecido, proposiciones su scri
tas por distintos in teresados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito , se expresará 
en el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los créditos que se ofrecen , el nom 
bre del p roponente; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan ve
rificado el depósito.

Madrid 8 de Abril de 1863 — El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno. =  V.° B.°—El Director general Presidente, 
Lascoiti. Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en treg a r................... ,
d ía ...........................  d e ...................... p róx im o, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad d e . . . . . . .
reales vn. nom inales en los documentos de la Deuda ,
cuyo porm enor se expresa á con tinuación , al cambio
d e    y ............. centavos por ciento , con sujeción á
las condiciones que com prende el anuncio publicado por 
la Jun ta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Abril de 1863.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El dia 4 del mes de Mayo próximo, á las dos de su ta r

de, se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones , plaza del Progreso , nú m e
ro 2 , cuarto segundo, ante una comisión del mismo Con
sejo y  con asistencia de los Ingenieros, Director y Sub
director de las obras, la construcción de un muro en ala 
paralelamente á la carretera de Francia para el sosteni
miento del terraplén que ha de hacerse con las tierras que 
se extraigan del nuevo depósito para las aguas del canal 
de Isabel II en el Campo de Guardias, bajo el pliego de 
condiciones, plano y presupuesto aprobados por Real ó r 
den de 3 de Noviembre último, los cuales se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas 
en el referido local, para cuantas personas gusten exami
narlos todos los dias no feriados que median hasta el de 
la subasta, desde las once de la mañana á las tres de la 
tarde, observándose para el remate las prevenciones si
guientes:

1 .a Se dará principio á ia hora señalada por la lectura 
de este an u n c io , prevenciones y pliego de condiciones 
á que se lia de sujetar el contra tista ; y terminada que 
sea, podrán los concurrentes manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen nece
sarias.

2.a Acto co n t inuo , y por espacio de media h o r a , se 
podrán entregar al Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este pla
zo por aviso del señor Presidente , no so admitirán nue
vos pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pro 
texto.

3.a El Presidente abrir,á los pliegos presentados , to
dos los que serán leídos en alta voz por el Secretario, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la carta de pago de que habla la prevención siguien
te; todos los que no se ajusten ai modelo inserto á co n
tinuación de este anuncio ,  y todos los que excedan del 
tipo de 196.303 rs. vn. en que ha sido presupuestada la 
obra que se subasta.

•i.1 Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en tre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 10.000 
reales vellón en .m etá l ico ,  en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó su equivalente en efec
tos de la Deuda pública al tipo que le señalen las disposi
ciones vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para 
aquellos que no lo tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás lidiadores 
y extendiéndose acia formal, autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 minutos 
por lo ménos, pasados los cuales se terminará cuando lo 
disponga el P res iden te , apercibiéndolo ántcs por tres ve
ces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lidiadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, antes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen- 
tes, y  la que saque cada uno de estos por si mismo de 
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción a b ie r ta , entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro más bajo será el preferido, ínterin no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá ,  sin em bargo , validez ni efecto el re 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 1.° de Abril de 1863 —El Presidente, Marqués 
del Socorro.*=El Secretario, Francisco Martin Serrano.

Modelo que se cita.
D .......................... , vecino d e ........................, enterado del

anuncio publicado con fecha l.° de Abril de 1863 y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción de un muro 
en ala paralelamente á la carretera de Francia para el 
sostenimiento del terraplén que ha de hacerse con las 
tierras que se extraigan del nuevo depósito de aguas del 
Canal de Isabel II en el Campo de G uard ias , se compro
mete á tomar á su cargo dicha construcción , con estr ic
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e  (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) — 3

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
Dispuesto en Real órden de 5 de Marzo último se verifi

que segunda subasta con objeto de enajenarlos efectos in
útiles del parque de campaña de Ingenieros, establecido 
en Guadalajara, que no se remataron en la celebrada en 10 
de Diciembre del año anterior-, se anuncia al público que 
aquel acto tendrá lugar s imultáneamente en esta Inten
dencia y en Guadalajara el dia I I de Mayo próximo, á 
Ja una de la tarde, con arreglo á la instrucción de 3 de 
Junio de 1852 y condiciones que so consignan en los plie
gos facultativos y económicos que se insertan á continua
ción; advirtiendo á los licitadores que los efectos para los 
cuales se admitirá proposición se hallan de manifiesto en 
el fuerte de San Francisco de aquella c iu d ad , y s£ con
signan en la relación que también se inserta, y que no 
serán válidas sus ofertas si no las arreglan al formulario 
ó si á ellas no acompañan documento que justifique la 
entrega en la Caja de Depósitos del 5 por 100 de la suma 
á que ascienda su proposición.

Madrid 11 de Abril de 1863.— Ángel G i l , Secretario.
BeJacion reformada de los efectos que se han de enajenar en 

pública subasta.
EFECTOS.

5 carruajes del puente de Birago , compues
to cada uno de un juego delantero y 
otro trasero, unidos con un timón con 
ejes de h ie rro ,  ruedas con llantas, y 
bujes de hierro y otros varios herrajes.
Cada carro á 1.000 rs ................................. 5.000

4 idem id., compuesto de lo mismo que los 
anteriores, excepto las ruedas, á 520
reales u n o ..............................   2.080 *

19 carros del tren de pontones, compuesto 
cada uno de un juego trasero y otro 
delantero, unidos con un  timón con 
medios ejes y m an g as , ruedas con Han- . 
tas , bujes de h i e r r o , con otros varios
herrajes, á 800 rs. u n o ...............................  4 5.200

3 furgones compuestos de un cajón grande, 
con juego delantero y t r a se ro , cuatro 
ruedas con llantas y ejes de h i e r ro , á
500 r s .............................................................. 1.500

8 idem de la misma clase que los anterio- . 
r e s , pero con ejes de m a d e ra , á 320
reales  .................   2.560

1 carro de fragua con juego trasero y de
lantero, cuatro ruedas con llantas y 
bujes de h ierro, hogar, cajón para car
b ó n ,  dos para herram ientas ,  cepo y
fuelle...............................................................  760

3 cuerpos muertos, á 39 r s ..........................   117

25 marcos de b o g a r , á 4 r s -. . . . . . . . . . .  400“
25 idem de gob ernar, á 5 rs ............................. 125

180 pernos de v iguetas, á 2 rs. 50 cén ts   450 '
100 chavetas, á 10 rs. a rro b a .............................  2

29 anillos de enganche, con pernos , á 2 rs . 58
190 toletes de m a d e ra , á 25 c é n ts ..................  47,50
55 anillos con ch ap a , á 50 c é n ts ..................  27,50

1 idem con ab razadera  ........................  2
10 argollas de pon ton, á 2 r s ........................... 20
25 pontones, compuestos de una arm adura

in te r io r , con dos forros de hoja de lata,
á 100 r s ..........................................................  2.500

4 volanderas, á un re a l ...................................  4
21 cinchos de vigueta , á un re a l....................  21
14 pasadores de carro para id., á 4 rs. uno.. 56

3 pernos de lim oneras, á 5 r s ...................... 15
23 pinzotes de zaga , á 8 rs ...................    184
4 0 idem de viguetas , á 50 c é n ts . . . , ............  5

3 p esas , á 40 r s ........................................  120
2 yun ques, á 4DO rs ..........................................  200

4 3 trozos de lla n ta , á 5 r s ........................ 65
24 atalajes de tronco , con horcates y  colle

ras , a 200 r s ..................................   4.800
29 idem de cuartas , á 120 r s   ..........  3.480

355 barrotes con cuerdas , á 3 rs. uno   1.065
65 idem sin cu erd a .............................................. 6

T otal....................  40.570
Asciende por consiguiente el importe total de la ta s#  

cion de los efectos inútiles que anteceden á la cantidad 
de cuarenta mil quinientos setenta reales.

Madrid 1 1 de Abril de 1863.=E1 Marqués de Nevaros.
Dirección g e n e ra l de Ingenieros.—Ano 1862.— Pliego de 

condiciones por las cuales ha de sacarse á la venta en 
pública subasta varios efectos inútiles del parque de 
campaña de esta Comandancia.
1.a Los objetos que se sacan á licitación son los s i

guientes :
9 carros del puente de B irago, de ellos 4 sin ruedas.

19 idem del tren  de pontones.
3 furgones con ejes de hierro.
8 idem con ejes de madera.
4 carro de fragua.
4 idem de varas.
3 cuerpos m uertos.

25 marcos de bogar.
25 idem de gobernar.

180 pernos de vigueta.
190 toletes de m adera.
29 anillos de enganche con pernos.
55 idem con chapa.

1 idem con abrazadera.
10 argollas-ponton.25 pontones de hoja de lata.

4 00 chavetas.
4 volanderas.

21 cinchos de vigueta.
4 4 pasadores de carro.

3 pernos de lim onera.
23 idem pinzotes de zaga.
4 0 idem de vigueta.

3 pesas.
2 yunques.

13 trozos de llanta.
355 barrotes con cuerda.

65 idem sin cuerdas.
24 atalajes de tronco con colleras.
29 idem de cuartas.

Los cuales lian sido valorados según manifiesta la cer
tificación de tasación que es adjunta á este pliego.

2.a Dichos efectos se hallan depositados en el fuerte 
de San Francisco de esta ciudad de Guadalajara, á cuyo 
sitio pueden acudir á exam inar su estado y circunstancias 
los que quieran tom ar parte en la subasta , advirtiendo 
que en el mismo paraje indicado será donde se en tre 
guen y donde deberá recibirlos la persona á quien se ad
judiquen.

3.a Aprobada la subasta, será obligación del rem atante 
hacerse cardo de los efectos y trasladarlos fuera del local 
en que se hallan almacenados en el térm ino de 15 dias, á 
contar desde la fecha de dicha aprobación.

4.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra 
el 80 por 100 de la tasación.

5.a Las proposiciones podrán hacerse al todo ó parte 
de los efectos que se sacan á su b as ta , siendo preferidos 
en igualdad de circunstancias los que las hagan á m ayor 
núm ero de estos.

6.a El rem atante no podrá hacer reclamación alguna 
porque á los efectos, tales como los carruajes, les falte al
gún herraje, pues estando expuestos al público, según se 
expresa en la condición 2.a, debe en terarse detenidam en
te de su estado.

7.a El pago deberá hacerse en dos plazos, á saber: la 
prim era mitad del im porte de ios efectos que le hayan 
adjudicado será satisfecha antes de dar principio á sacar
los del local en que están alm acenados, y la otra mitad 
en el acto de llevarse la últim a remesa de ellos.

Madrid 4 de Junio de 1 8 6 ? .= Manuel Rodriguez Fito.
Intervención g e n e ra l m ilita r .— Condiciones adicionales á 

las establecidas por el cuerpo de Ingenieros militares en 
el pliego formado por la Dirección-subinspeccion de este 
distrito para enajenar en pública subasta varios efectos 
inútiles existentes en el fuerte de San Francisco de la 
plaza de Guadalajara.
4.a La subasta se verificará sim ultáneam ente en esta 

corte y  en Guadalajara ante el Tribunal que marca el a r 
tículo 73 del reglam enio, compuesto de los Jefes que el 
mismo detalla, en el mismo dia y hora que se fijen en 
los anuncios oficiales, observándose en ella el órden y 
formalidades que establece la instrucción aprobada por 
S. M. en 3 de Junio de 1852 para la celebración de s u 
bastas en los servicios de guerra.

2.a Los licitadores deberán acom pañar á sus proposi
ciones , que harán  en pliego cerrado , el docum ento que 
acredite haber entregado en la Caja de Depósitos el im 
porte del 5 por 100 del valor total á que ascienda su p ro
posición , cuyo depósito quedará como garantía del cum 
plimiento de su com prom iso hasta que el lid iado r haga 
el pago total de los efectos que adquiera.

3.a Si en tre las proposiciones presentadas y adm iti
das hubiese dos ó más iguales, contenderán sus autores 
en tre  sí por el tiempo y en la forma que determ ine el 
Tribunal de subastas, decidiéndose por la suerte la que 
haya de aceptarse, caso de que no se mejore n inguna de 
ellas.

4.a Será de cuenta del rem atante la extracción de los 
efectos y cuantos gastos originen después de aprobado el 
rem ate ,* así como los que por falta de cumplim iento pu 
dieran dar lugar á una segunda subasta.

5.a A las 4s horas de haberse comunicado al rem atan
te ó rem atantes la aprobación de la subasta, se presenta
rá  en el local donde existen alm acenados los efectos para 
proceder á incautarse del total ó núm ero de efectos rem a
tados , satisfaciéndose el importe de ellos en el modo y 
forma que se consigna en la condición 7.a del pliego for
mado por el cuerpo de Ingenieros, pero quedando siem 
pre en depósito la fianza prévia hasta ex traer por comple
to los efectos declarados de su propiedad.

6.a Ei im porte total de los efectos rem atados será e n 
tregado en la caja de la Comandancia de Guadalajara ó en 
la de esta c o r te , según se determ ina en e! arb  101 del re 
glamento de Ingenieros.

7.a El rem ate no causará efecto hasta que recaiga la 
superior aprobación.

8.a Si el rem atante faltase al cum plim iento de lo pac
tado, bien dem orando el pago ó la extracción de los 
efectos, la Administración m ilitar ejercerá arción guber
nativa sobre el depósito y cuanto considere necesario á 
dejar á cubierto los intereses del Estado, con arreglo á lo 
consignado en la referida instrucción de 3 de Junio de 
1852 ,’quedando á salvo el derecho del interesado para 
dirigir sus reclamaciones por la via contencioso-adminis- 
trativa

Madrid 28 de Agosto de l862.«&Manuel de Moradillo.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de T., que vive calle d e  , ofrece
adquirir el todo ó parte de los efectos del parque de Inge
nieros declarados inútiles, v  que á continuación se expre
san, con sujeción á las condiciones presentadas para serv ir de base á esta subasta por el cuerpo de Ingenieros y el de 
A dm inistración m ilita r, al precio de tantos. Y para que 
sea válida esta proposición se acompaña la carta de pago 
correspondiente de depósito previo.

(Fecha y  firma.)

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  
d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l .

Pliego de condiciones con que se saca á subasta el suminis
tro de 1.900 arrobas de carbón y  500 de leña de encina,
4.a Se saca á pública subasta el sum inistro  de 1.900 

arrobas de carbón de en c in a , s a n a , g ru e sa , limpio de 
tizos , tierra y piedra, y 500 de leña de encina seca , que 
se calculan necesarias para ei servicio de las oficinas y obradores.

2.a El rem ate se celebrará en el despacho del Admi* 
nistrador general de la Im prenta Nacional, y  bajo su p re 
sidencia , el dia 16 de Mayo p róx im o, á las dos de la 
tarde.

3.* Desde las dos á las dos y  media, los que quieran 
tom ar parte en ei rem ate p resentarán  en pliegos cerrados 
sus proposiciones, que deberán estar arregladas al m o
delo que se pone á continuación. No serán admisibles las 
que contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se adm itirá proposición que exceda de 13.640 reales.
5.a Para tom ar parte en la licitación será preciso acre

d itar con el docum ento correspondiente que se ha depo
sitado la cantidad de 4.000 rs. en la Caja general de Depósitos.

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el rem ate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

70* En el caso de resu ltar dos proposiciones iguales, 
se ab rirá  licitación entre sus firm antes por e sp a c ió le  un  cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rem atante, deberá en tregar este en el térm ino de 20 dias 1.000 a rro 
bas de carbón y 250 de leña , y  ántes de los 40 dias las 
restantes, siendo de su cuenta todos los gastos que se ori
ginen hasta dejar encerradas todas ellas en el establecimiento.

10. Si al entregarse por el contratista las 1.900 a rro 
bas de carbón y  500 de leña no fuesen de la calidad y 
condiciones que especifica la base 1.a del presente pliego 
no se le adm itirán , pudiendo presentar en el térm ino de 
45 dias otro sum inistro que llene absolutam ente aquellos 
requisitos, ó de lo contrario  quedará rescindido el contrato y perderá el depósito.

41. El pago se hará por la Administración de la Im
prenta Nacional en cuanto el contratista complete la en 
trega de las 1.900 arrobas de carbón y 500 de leña.

12. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos 
los licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, 
y  á este en el mom ento de pagarle, cumplido que sea su compromiso.

Madrid 44 de Abril de 1863.*»=E1 Adm inistrador general , Ramón de Navarrete.
Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e  , enterado del pliego de condi
ciones publicado por la Administración de la Im prenta
Nacional en la Gaceta d e l de . . . .  de este año para
la^subasta de 4.900 arrobas de carbón de encina y 500 de 
leña, tam bién de encina, se com prom éte á su m in is tra r
las con arreglo á dichas condiciones por la cantidad 
d e  (aquí el precio expresado en letra).

(Fecha y  firma del interesado.) —3

Gobierno de la provincia de Búrgos.
_Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de Bañuelos de Bureba, en esta p ro v in cia , dotada con la 

cantidad de 700 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales.
Los aspirantes pueden dirig ir sus solicitudes al P re

sidente de aquella corporación en el térm ino de un  mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 2.* del Real decreto de 49 de Octub re  de 4853.

Búrgos 11 de Abril de 1 $63.—̂ Francisco de Otazu.
1920

Audiencia territorial de Mallorca.
REGISTRO DE LA PR OPIEDAD DEL PARTIDO DE PALM A.

Relación délos asientos defectuosos que  se h a llan  en 
los lib ro s  de la ex tin g u id a  C on taduría  de H ipote
cas del m isino pa rtid o , con separación  de los p u e 
b los en  q u e  rad ican  las fincas ó q u e  se refieren  los 
m ism os asientos (1).

Pueblo de Llummayor.
Donación de unas casas y  corral por Pedro Catañy y 

Pastor á Antonio Catañy y Salvá y Antonia Ana Ballester y Salvá el 4 848.
Donación de unas casas y corral por Franco Ciar v Jaume á Miguel Ciar el 1849.
Donación de un  solar por Mateo Caldes v Ferretjans á Juan Caldes y Avellá el 18 49.
Donación de una casa y corral por Gabriel Ciar y 

Puigserver á Magdalena Caldes y Güells el 1851.
Legado de_ una casa y corral por D. Juan Contesti y 

Cardell á Doña Magdalena, Doña María Josefa, Doña Ma
ría Antonia, Doña Francisca, Doña María, Doña Margarita y Doña Concepción Contesti y Salvá el 1852.

Testamento de Antonio Ciar y  Cardell nom brando 
herederos de unas casas y corral á*Margarita Feliú v R a- faél Ciar y Feliú el 1852.

Testamento de Pedro C ire ro l, nom brando heredero 
de unas casas y corral á Pedro Cirerol v Llompart el 1853.

Testamento de Bartolomé Cosovi y Puigserver n om 
brando herederos de una casa á Juana María Salvá v Bartolomé Cosovi y Salvá el 1853.

Donación de una-casa y corral por Pedro Cirerol y 
Llompart á Jerónim a Noguera y  Mulet el 1854.

Testamento de Miguel Cerdá y Mas nom brando h e re 
deros de una casa y corral á Juana Ana Mir v Miguel 
Cerdá y Mir el 1854.

Donación de una casa-posada por Rafaél Ciar v Feliú 
á Mariana María Jaume y Cardell el 4 855.

Testamento de Bartolomé Contesti y Cirerol nom 
brando heredera de una casa y co rra l á Catalina Contesti el 1855.

Testam ento de Pablo Cardell y Garau nom brando he
redera de unas casas y corral á Juana María Salvá el 1856.

Testamento de Antonia Aña Ciar y Sales nom brando 
herederos de unas casas á Jáime Amengual y Ciar el 1857,

Testamento de María Cardell y F errer nom brando h e 
rederos de una porción de casa y corral á Juan Vidal v Gabriel Cardell el 1857.

Testamento de Lorenzo Caldos y Vidal nom brando lie- 
rederos de 2 casas á María Ana Garau y Esperanza y A ntonio Caldés el 1858.

Testamento de Lorenzo Catañy y Boscana nom brando 
herederos de unas casas á Juana María Salvá y Miguel y Juan Catañy y  Salvá el 4858.

Testamento de Miguel Ciar y Jaume nom brando h e 
rederos de unas casas y corral á Catalina Vidal y G uillermo y Miguel Ciar y Vidal ei 1858.

Testamento de Antonio Catañy y Mut nom brando h e 
rederos de unas casas y corral á Catalina Mas y Antonio Catañy y Mas el 4 859.

Legado de unas casas por Doña Margarita Catañy y 
Salvá á Doña Coloma Carbonell y C a ta ñ y d  1859.

Donación de unas casas y co rral por G ab rie l, Barto
lomé y Francisca Ana Contesti y Coll á Pedrona Col! el 4 859.

Testamento de Miguel Cardell y Catañy nom brando 
heredera de una porción de casa y  c o rra l" á Magdalena 
BarceJó el 1839.

Testamento de Gabriel Ciar y Puigserver nom brando 
heredero de unas casas á Juan Ciar y Mayol el 1860.

Donación de una casa y corral por JáGue Coll y Mon- 
serra t á Juana María Parets y Sanoguera el 1861.

Testamento de Jáime Ciar y Fullane nom brando h e 
rederos de una casa á Francisca Ana Salvá y los hijos 
postumos de Jáime Ciar y Fullane el 1861.

Testamento de Miguel Cirerol y Noguera nom brando 
herederos de una casa y corral á Catalina Romaguera, 
los hijos de Miguel Cirerol y Noguera y Juana, María y 
Francisca Ana Cirerol y Romaguera el 4 861.

Testamento de D. Pedro Juan Capellá y Amengual 
nom brando herederos de una casa y corral á D. Juan 
Capefiá y Ciar y D, Sebastian y D. "Antonio CapoRá y A m engual, p resb íteros, el 4 861.

Testamento de Pedro Ciar y Vidal nom brando herede
ros de |  casas y corrales á Juana María Jaume y Pedro, 
Francisco y Jáime Ciar y Jaume el 1864. r

Testamento de Antonio Catañy y Boscana nom brando 
herederos de una casa y corral a Jerónima Caldes y A n
tonio Mas y Catañy el 1862

Testamento de Jáime Cardell y Miguel nom brando h e
rederos de upa casa y corral á Antonio , L úeas, Jáime, 
Antonia, Ana y Catalina Cardell y Tomás el 1862.

Testamento de Juana María Ciar y Puigserver nom 
brando heredera de una casa y  corral á Antonia Ana F er
ré  y Ciar el 1862.

Hipoteca sobre una casa por Bernardo Cont sti y Llom
part áJuan  F erretjans y Salvá el 1864,

Legado de una casa y corral por Julián Duran y Lla- 
dó á Ana Duran el 1854.

Testamento de D. Miguel Danus y March nom brando 
herederos de una casa y corral á Doña Margarita Mas, los 
lujos postumos de D. Miguel Danus y Marpli y María D a- 
ñus y March el 4 861 .

Hipoteca sobre una casa y corral por Miguel Estela y 
Noguera á Jerónim a Garcías el 4 859.

Redención de un censo sobre unas casas por los ad
m inistradores testam entarios c|e Miguel Santandreu á To
más Mir y Sastre el 4836

Hipoteca sobre una casa y  corral por Juan Fullane á 
Antonia Ana Janer ei 4 859.

División de un solar con casa por Sebastian y Guiller
mo Fufiane y Rigo el 1860.

Venta de una casa y corral por Jerónim a, María, Ana

(i) Véase la Gacela de ayer.

y  M argarita Fullane y  Aulet y Miguel Garcías y Jordi á Catalina Puig y Salvá el 1846.
Testamento de Jerónim o F erretjans y  M onserrat nom - 

nrando heredera de unas casas y  corral á Isabel Vidal el
1Q04.

Testamento de Damian Ferretjans y Rubí nom brando 
herederos de unas casas y  corral á Juana María Tomas y  Damian Ferretjans y  Tomas el 1860.

Donación de una casa y  corral por Catalina Ferrá  y Puigserver a Juan \  idal y Ferrá  el 1859.
Donación de una casa y corral por Sebastian Fullane 

y Catañy a Ignacio Tomas y Fullane y  Francisca Ana Puigserver el 1860.
Entrega de un  solar por Francisca María Fullane y 

Compañy á Juan A gustín , hijo de sus p a d re s , el 1860.
Testamento de Gregorio Fullane y  Font nombrando» 

herederos de una casa y corral á Jaimeta G arau v Jáimo Fullane y Garau el 4 862.
Venta de unas casas y corral por Antonio S a lv á , áiias 

Mario, no constando el nom bre del adquirente el 1768.
Venta a censo reservativo de unas casas y  corral por 

el Magnifico Juan Antonio Güells á Miguel D urán el 4768.
imposición de un  censo sobre unas casas v  corral p o r 

Antonio Gallard á D. Francisco Tugores, P resbítero , el 1768. *
Donación de unas casas por Antonia Garcías á Bernardo Garcías el 4768.
Redención de un censo sobre unas casas por Miguel Salva y Torreas á Matías Garcías y Puig ei 1836.
Imposición de un censo sobre unas casas y corral por 

Catalina Garcías á Miguel Calafat y Salvá el 1836.
División de unas casas y corral por Pedro y Sebastian G aran y Mulet el 4 846.
Entrega de unas casas y corral por Mateo Gam undi á Juan Contesti y Gamundi el 1847.
Hipoteca sobre una casa y  corral por Juan Gamundi y  Ballester á Magdalena Carbonell ei 4 859.
Hipoteca sobre una casa por Bartolomé G arau y  Socias a Coloma Salvá y Vidal el 4859.
Hipoteca sobre una casa y  corral por Juan  Garcías y  

Julia y Juan Garcías y Jo rd i á Antonio G arau y Catañy el 4 862. J J
Imposición de un censo sobre una casa y corral p o r 

Guillermo Garcías y Rubí á Bernardo Ripoll y Noguera el 4848.
Redención de un censo sobre unas casas por Magdalena Molí á Juan Garau y Garau el 4852.
Venta de una casa y corral por B ernardo Rubí y Vid a la  Francisca Cirerol y Servera el 1853.
Perm uta de una casa y corral por Pedro Garau á Juan Puig el 4 853.
1 estam ento de Mateo Ginard y  Caldes nom brando he

rederos de dos casas y corral á Antonia Ana Caldesy Juan, 
Rafael, Lorenzo, Bartolomé y Mateo G inard y  Caldes el 4 847,

Testamento de Magdalena Garau y Noguera nom bran
do heredera de una casa á Polonia Garau y Noguera el 1853.

Donación de una casa y  corral por Mateo G inard y 
Puig á Catalina G inard y Amengual el 4854.

Testam ento de Francisca Ana Güells y  Segui nom  - 
brando herederos de una casa y  corral á Pedro Ferretjans y Guillermo Ferretjans y Güells el 1856.

Donación de una casa y corral por Juan Tomas y 
M onserrat á Antonio Tomas el 4 856.

Testamento de Jerónim a Garau y  Salvá nom brando 
heredero de una casa á Sebastian Mulet y  G arau el 1856.

Donación de una casa y corral por Miguel Gari y F u llane á Juana Ana Puig y Ju liáe l 1856.
Testamento de Miguel Ginard y Jaum e nom brando he

redera de una casa y corral á Margarita Ciar y Vidal el 1857.
Testamento de Antonio Garau y  Vidal nom brando he

rederos de una casa y corral á Lucía Romaguera y Juan Garau y Romaguera el 1858.
Testamento de Bernardo Gari y  Fullane nom brando 

heredera de una casa y corral á Antonia Ana Cardell el 1858.
Donación de una casa y corral por Juan Garau y Ciar á Jerónim a Garau y Ciar él 1859.
Donación de una casa y corral por Antonio Gamundi 

y Salvá á Mateo Gam undi y M onserrat el 1859.
Donación de unas casas y corral por Francisca Ana 

Ginard y Feliú á Magdalena Ripoll y Ginard el 1859.
Testamento de Joan Ginard y Tomas nom brando he

rederos.de una casa á Isabel Ripoll v los hijos de Juan Ginard y Tomas el 4 859.
Donación de una casa y corral por José Garau v  Vidal á Catalina Juliá el 1860.
Donación de una casa y corral por Antonia Garcías y 

Ferretjans á Bernardo Garcías y Ciar el 1861.
Testamento de Catalina Garau y  Mir nom brando h e 

rederos de una casa y corral á Juan Ramoneli, Margarita 
Mir y Clemente y Bartolomé Garau el 1864.

Testamento de M argarita Garau nom brando heredera 
de una casa, corral y altos á Francisca Ana Pons el 1862.

Donación de una casa y  corral por Rafaél Gamundi y 
Feretjans á Coloma Jaume y Miguel Gam undi y Jaum e el 4 862.

Hipoteca sobre una casa por Antonio Jordi y  Puig á Francisco y María Berga y Oliver el 1852.
Hipoteca sobre una casa por Antonio Jordi á Antonio Mir el 1855.
Hipoteca sobre una casa v corral por Pedro Jaum e á D. Antonio Mesquida y Castelló el 1858,
Donación de una casa y corral por María Calafat y To

mas á Bartolomé Juliá y Calafat el 1848.
Testamento de Bartolomé Jaum e y Salvá nom brando 

herederos de una casa y corral á Juan Jaum e y Salvé y Sebastiana Ciar el 1852.
Testamento de Franco Jaum e y Catañy nom brando 

heredero de una casa y corral á Franco Jaume el 1852.
Testamento de Francisca Ana Juliá y M onserrat nom 

brando herederos de unas casas y corral á Juan Rapetas y Juan Garcías y Juliá el 1855.
Donación de upa casa y corral por Jaime Juan y Aulet á Juana María Mut el 4 856.
Testamento de Margarita Juliá y Font nom brando h e 

rederos de unas casas á Nicolás y Rosa Garau y Juliá el 1857, J
Donapion de una casa y corral por Sebastian Jaume y 

Frigola á Doña Catalina Frigola el 4 862.
Redención de un censo sobre unas casas y corral por 

Margarita Miguel á D. Bartolomé Landes el 1779,
Redención de un  censo sobre unas casas por Mateo 

Caldes y Arhós á Jaime Llompart, álias de la Bau, el 4796.
Donación de una casa y corral por Benito Llom part y  Sastre á Benito Llompart y Capellá el 1853.
Testamento de Antonio Llom part y Pons nom brando 

heredero de una casa y corral á Onofre Abrinas y Llompart el 1858. 1
Testamento de Matías Llom part y Mas nom brando he

redera de una casa y corral á Catalina Llompart y Ábri- nas el 1861.
Testamento de Benito Llom part y Mut nom brando h e

rederos de una casa y corral á Juana María Coll y Sebastian Llom part y Coll el 1862.
Testamento de Juana Apa Llompart y Salvá nom 

brando herederos de una casa y corral á Juan M onserrat 
y Llompart y Andrés M onserrat el 1862.

Legado de unas casas y co rral por Gaspar Monserrat, 
Presbítero, á la com unidad de Presbíteros ue Llumm ayor el 1768. J

Imposición de u n  censo sobre unas casas y cerrado 
por Ana María Mut al Rector y  clero de Santañy el 176$.

Venta á censo reservativo de unas casas y  corral pop 
Bernardo Mir á Bartolomé y Andrés Carbonell ej I768Í 

"Venta de un censo sobre mitad de unas casas por Ca
talina Moray á Margarita R o sse lló d  1779.

Redención de censo sobre mitad de unas casas y 
ral por I). Juan Odón Mut ,  Presbítero, á Juan Ramis el 1779. " ' .............. '

Hipoteca sobre unas casas y corral por Bernardo Mes
quida y Garcías á Damian Alberti y Salvá el 1836,

Venta de unas casas y corral por Damian M onserrat al Dr. Juan Bautista Danus el 1836.
Cesión do unas casas y  corral por Gabriel Morlá y 

M onserrat á Pedro Antonio Morlá y M onserrat el 4 843.
Donación de unas casas y corral por Margarita Mulet 

y Cirerol á Mateo Caldés y Ferretjans el 1843.
Venta de unas casas y  corral por Miguel Mas y Romaguera á Juan Tomas y Cardell el 4 843,
Hipoteca sobre unas casas por Matías M onserrat y Mas á D. Jáime Servera y Sacares el 4 845.
Entrega de unas casas y corral por Antonio Mut y Tü 

mas á Matías Mut y Garau el 4850,
Hipoteca sobre una casa y corral por J u a n , Ana Ma

ría y Juana María Mir y Ferretjans á M argarita F e rre t
jans el 1859.

Hipoteca sobre una casa y corral por Guillerm o Mi
guel y Garcías á Andrés Campomar y Compañy el 18£fi.

Hipoteca sobre una casa y corral pqr Bernardo Mes-’ 
quifia á Julián Mut y Tomas él 4860.

Hipoteca sobre una casa y corral por Juana María Mo- 
je r  y Boscana á Mariana Oliver y Salvá el 1860.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Sebastian Mi
guel y Noguera á Jáime Miguel el 4 8ói,

pqnaciqn de mitad de upas casas y corral por Juana 
María Mas y Tomas á Antonio Salvá y Mas el 1847.

Donación de una casa y corral por Juana María Moa*» 
serra t y Socias á Antonio Coll y M onserrat el 1852.

Testamento de Tomás Mut Salom nom brando herede* rq de una casa y corral á Julián Mut el 1852.
Testamento de Bartolomé m v  V Rubí nom brando be- 

PPíleras de nuíad de casas y corral á Goloina Mir v Rubí y Colonia Salvá y Mir el 4852,



T estam entó  de N adal M onserrat nom brando  h ered e ra  
de u n a  casa y co rra l á F rancisca Ana Ju liá  el 1853.

Testam ento de Miguel M ulet y  Puig n om brando  h e r e 
deros de dos casas á Jerón im a G arau  y  J u a n , Sebastian 
y Miguel M ulet y G arau el 1854.

íe s ta m e n to  de Miguel Mut y  Mulet n om brando  h e re 
dera de u n a  casa y  co rra l á A ntonia Ana Mut y  Puig el 
1856.

Donación de una casa y  co rra l p o r Ju an  M onserrat y  
Jaum e á Juan  M onserrat y  Tomas y A ntonia Ana Mut y 
M ulet el 1857.

T estam ento  de A ntonio Moger y  Salva nom brando  
h erederos de u n a  casa y co rra l á Juana Ana Boscana y 
A ntonio Moger y Boscana el 1857.

Testam ento de F rancisca Ana M onserrat y Fu llane 
n om brando  h eredero  de u na casa y  co rra l á Lúeas Mon 
serra t y F u llane el 1858.

Testam ento de Julián M onserrat y  F u llane n om brando  
herederos de u n a  casa y co rra l á A ntonia Ana F e rre r  y 
Ju lián  M onserrat y F e rre r  el 1859.

Donación de u n a  casa y co rra l por A ntonio Moger y 
Boscana á A ntonia Ana Mir y  F erre tjan s el 1859.

T estam ento de Juan  M ulet y M onserrat n om brando  
herederos de una casa y  co rra l á F rancisca Ána Cardell 
y  Francisco , Bartolom é y Juan  Mulet y  Cardell el 1859.

D onación de una casa y  co rra l po r Juan  A ntonio Mon
tserrat á Pedro  M onserrat y G arau el 1859.

D onación de una casa y corra l p o r F rancisca M onser
r a t y  Salva y Miguel M onserrat á Ana María Salva y  Mon
se rra t el 1859.

T estam ento de Jaim e M onserrat y F erre tjan s n o m b ra n 
do h erederas de una casa y co rra l a Juana María Sastre y  
Catalina y  A ntonia Ana M onserrat y  Sastre el 1859.

T estainento  de María M onserrat y  Pu igserver n o m 
b ra n d o  herederas de u n a  casa y  co rra l á Catalina y  Jeró 
n im a M onserrat y  Pu igserver y  Juana Ana Rubí y  Mon
se rra t el 1860.

T estam ento  de Juan  A ntonio Moger y Jaum e n o m b ra n 
do herederos de u n as casas á Francisca Ana Tomas y Ga
b rie l Moger y  Tom as el 1860.

D onación de u n as casas y  co rra l por Sebastian Mon
se rra t á Lucía Caldes y O liver el 1860.

T estam ento  de F rancisco  Mir y  F erre tjan s n o m b ra n 
do h erederos de una casa y  co rra l á M argarita F e rretjan s 
V Juan Mir y  F e rre tjan s el 1860.

Donación de u n a  casa y co rra l p o r Mateo M onserrat y 
C irerol á Rafael M onserrat y  Aulet el 1860.

Donación de u na casa y  co rra l po r Miguel M onserrat 
y Ram is á Ju lián  M onserrat el 1860.

Testam ento de Pedro  M onserrat y G arau n o m b ran d o  
hered ero s de u n a  casa y co rra l á Apolonia Cardell y Juan 
A ntonio M onserrat y  Cardell el 1860.

Donación de u n a  casa y co rra l po r Bartolom é Mut y 
Mir á María Ana Salvá y Salvá el 1861.

Donación de una casa y co rra l po r Bartolom é M onser
ra t  y C atañy á Sebastian M onserrat y  A m engual el 1861.

Testam ento  de Pedro  A ntonio Moría y  M onserrat 
nom b ran d o  heredero  de un a  casa y  co rra l á Ju an  F e r
re tjan s y  M orlá el 1861.

Donación de u n a  casa y  co rra l p o r Miguel M ulet y  
Pais á Miguel Mulet y  A m engual y  Juana M aría Caldes 
el 186?.

T estam ento de Catalina Morlá y  T errasa n o m brando  
herederos de una casa y  co rra l á Bartolom é M onserrat y  
D am ian M onserrat y  Morlá el 1862.

Redención de u n  censo sobre unas casas por el Estado 
á D. Matías M ut, a l ia sP a tró , el 1862.

T estam ento de Miguel Mas y  Ciar nom b ran d o  h e red e
ros de u n a  casa y  co rra l á P ráxedes Puig y Miguel Mas y 
Puig el 1862.

Hipoteca sobre u n as  casas p o r Miguel M ulet y  Cardell 
á D. A ntonio B isquerra y  M orro el 1861.

Im posición de u n  censo sobre unas casas y co rra l por 
Ju an  N oguera á las religiosas de Santa Teresa de Jesús 
el 1768.

E ntrega de unas casas y  co rra l p o r José N oguera á 
Juana María N oguera y  Barceló el 1858.

Hipoteca sobre u n a  casa y co rra l p o r A ntonia Ana 
G arcias y  L lom part y C lem ente Noguera y G arcías á Don 
Ramón Y allespir y G arcias el 1860.

Cesión de una porción de casa por Miguel N oguera y 
Ciar á M argarita y María N oguera y Ciar el 1855.

Cesión de  una porción de casa y  co rra l por A ntonia 
Ana y Catalina N oguera y O liver á A ntonio y Pedro Juan  
N oguera y O liver el 1859.

Perm uta de u n a  casa y corra l p o r A ndrea Nadal y 
Yicens á Juan Coll y O liver el 1860.

T estam ento de A ntonio N oguera y Cardell n o m b ran 
do hered ero  de u n a  casa y m olino de v iento  á Miguel 
N oguera y Rom aguera y  de u n a  casa y co rra l á Pedro 
N oguera y Rom aguera el 1858.

'T estam ento  de F ranc isco  Noguera y Servera n o m 
b ran d o  heredero  de un a  casa y corra l á Pedro  A ntonio 
Tomas y  Jom as el 1851}.

T estam ento de A ntonio N oguera y  Cirerol n o m brando  
hered eras  de una casa y co rra l á M onserrat y  Francisca 
N oguera y Mir el 4s59.

T estam ento de A ntonio M onserrat y  Catañy n o m b ran 
do heredero  de u n as casas á A ntonio M onserrat y  Mir 
el 186?.

D ivisión de una casa y co rra l por A ntonio y  Pedro,
Juan N oguera y O liver el 1N59.

T intam ente' de Pedro O liver y S e rv e ra  n o m brando  
hered ero  de una casa y co rra l á Bartolom é O liver y Ga
rau  el i 853.

T estam ento de A ntonia Ana O liver y  Salvá n o m b ra n 
do herederos de dos casas y corra les á G aspar Tomas y 
Juan  María y  V entura Tomas y  O liver el 1855.

T estam ento de A ntonio O liver y Salvá n o m brando  h e 
rederos de dos casas y co rra les á M iguel, A ntonio v  P e
d ro  Francisco  O liver y  Salvá y  Jerónim a Salvá el 1859.

Donación de unas casas y  corra l p o r Miguel O liver y  
Vidal á Sebastian O liver y  Puig el 1859.

Venta de unas casas p o r Miguel Puig á Lúeas Tomas 
e l  176  8 .

Testam ento de Matías Pelegrí nom brando  herederos de 
unas casas y corra l á Miguel y Juan  Pelegri el 1768.

Hipoteca* sobre unas casas p o r Juan  Puig á V icente Ro- 
selló y Balaguer el 1796.

Im posición de u n  censo sobre u nas casas por Miguel 
Puig á Isabel y A ntonia Ros y Masip el 1796.

Hipoteca sobre u n as ca sa s , m olino y tie rra  p o r L oren
zo Pons y N oguera á Bartolom é Pons y Tomas el 183$.

jm posicion de un  censo sobre u n a  casa p o r F rancisco  
Pom ar a D. Ram ón S arrie ra  y de Pinos el 1851.

D onación de u n  m olino de viento  y  tie rra  contigua 
por Jáim e Portel 1 y Mir á Miguel Portell y Garcías el 1 843.

D onación de unas casas y  co rra l p o r Jerón im a Pe le
grí y Puig á B ernardo Sala y  G am undi el 1843.

Hipoteca sobre unas casas y co rra l p o r Ju lián  y  Ju an  
Puig y G arcías á D. Salvador N oguera y  V illart el 1817.

Hipoteca sobre unas casas y co rra l p o r Ju lián  y  Juan 
Puig  y G arcias á D. Salvador N oguera y V illart el*!848.

Hipoteca sobre u nas casas y  co rra l p o r Ju lián  Puig y 
Noguera á D. Salvador N oguera y  V illart el 1848.

‘Hipoteca sobre unas casas y co rra l p o r Ignacio Puig- 
se ry er  y Mut á Jaim eta L laneras y Pou el 1859.

Hipoteca sobre una casa y co rra l por G uillerm o Puig
se rv e r v Barceló á Nicolás Tomas y  N oguera el 1861.

Hipoteca sobre tres casas p o r Ignacio P u igserver y  
Mut á Jerónim a M onserrat y  Pu igserver el 1862.

Redención de u n  censo sobre u n a  casa y co rra l por 
D. Lorenzo Pons y  Pons á Doña Ana Salva y Barceló 
el 1855.

R edención de u n  censo sobre u n  solar p o r Juana Ma
ría  O rdinas y Rosiñol y Jáim e Salvá y O rdinas á P ráx e 
des Puig y Tomas el 1855.

D onación de una casa y corra l por Juana Ana Pons y  
Barceló á A ntonio M onserrat y Pons el 1847.

Codicilo de Bartolom é Pastor legando una casa y  co r
ral á A utopia y M argarita Pasto r y  Vidal el 1848.

Testam ento  de Pedro  A ntonio Pons y Puig n o m b ra n 
do herederos de u n a  casa y co rra l á Ana María Salvá y 
Ána M aría, A ntonia Ana', A n ton io , B a ltasa r, M argarita, 
Pedro  A nt'-nio y Miguel Pons y Salvá el 1819.

T estam ento de Catalina Pons y  N oguera nom brando  
h erederos de un a  casa y  co rra l á A ntonio Salvá y  D. Bar
tolom é Salvá y Pons el 1849.

T estam ento de Ju an  Puig y  Salvá nom brando  h e red e
ros de una casa y corral á Pedrona Cardell v Ju lián  Puig 
el i 819.

Tosía m onto de G uillerm o Puig y Salvá nom brando  
herederos de tres casas y  carra les  á María Rubí y Miguel, 
M argarita y Maciana Puig y Rubí el 1850.

T estam ento de Pedro Portell y  Mir nom b ran d o  h e re 
deros de una casa y corra l á Angela Tom as 6 I s a b e l, An 
gela y A ntonia Ana Portell y  Tomas el 1841.

D onación de u n a  casa y corra l por A ntonio Puig y 
F erre tjan s á Juan  Puig y  Mas el 185?.

T estam ento de Ana Puig y Salvá nom brando  heredero  
de yna casa y co rra l á B ernardo Salvá y Puig el 1853.

Legado de una casa y  co rra l por Jerón im a Puigser- 
v e r á M argarita y  G uillerm o Salvá y P u igserver el 1854.

Testam ento cíe Catalina Pons y T im oner nom brando  
herederos de una casa á Anselmo Roig y Juan  Roig y 
Pons el 1854.

Testam ento de Miguel Puig y Paíou n o m b ran d o  h e re 
dero de una casa y co rra l á Mateo Puig el 1856.

Testam ento dé Miguel P u igserver y  L lom part n o m 
b ran d o  herederos de dos casas á Coloma Cirerol y Miguel 
Pu igserver y C irerol el 1856.

Testam ento de Miguel Pu igserver y  N oguera n o m 
b ran d o  h ered era  de u n a  casa á Jerón im a P uigserver el

T estam ento de Miguel Pom ar y Bounin n om brando  
herederos de una casa y  corra l á Pabla Pom ar y  Aloy P o 
m ar y Pom ar el 1859.

T estam ento de Bartolom é Pons y  Mas n o m b ran d o  h e 
red era  de u nas casas ú Ana Pons y  Mas el 1859.

T estam ento de F ranc isca  Ana Puig  y  Sim ó n o m b ra n 
do heredero  de u n a  casa y  co rra l á Miguel O liver el 1859.

T estam ento  de Miguel Pons y  Tom as n o m b ran d o  h e 
red ero s de u n a  casa y co rra l á F rancisca Ana Tomas y 
Lorenzo Pons y  Tom as el 1860.

Donación de una casa y corra l p o r Lorenzo Pons y 
Tom as á Jaim eta Tomas el 1860.

D onación de dos casas y corra les por G abriel P u igser
v er y M iralles á M argarita V Jeró n im a Puigserver y C ar
dell el 1861.

T estam ento  de Bartolom é Pons y  Tomas n o m b ran d o  
herederos de lin a  casa y  co rra l á María Morlá y Lorenzo 
Pons y  Morlá el 186*1.

D onación de u n a  casa y co rra l p o r A ntonio P u ig se r
v e r y N oguera á F rancisca Tomas y  G uillerm o P u igser
v e r y  Tom as el 1862.

Testam ento de Práxedes Puig  y Tomas n om brando  h e 
red ero s de una casa y co rra l á Miguel Mas y Ju an a  María 
Mas y  Puig el 1862.

Testam ento de Esperanza P u igserv e r y  Salvá n o m 
b ran d o  h eredero  de una casa y co rra l á Jáim e Salvá y 
Puigserver el 1862

Testam ento de Matías Rom aguera n o m brando  h e red e 
ra  de u n a  casa y  co rra l á M agdalena Ciar el 1768.

Venta de u n a  casa y co rra l p o r B ernardo Rubí á F ra n 
cisca A m engual y  Ciar el 1796.

Donación de una casa y  co rra l p o r Juan  Rom aguera y  
Tom as á Miguel Rom aguera el 1836.

Hipoteca de unas casas y co rra l p o r Juan  Rom aguera 
y Vicens á D. A ntonio M esquida y Castelló el 1850.

E n trega de u n as casas y co rra l po r Bartolom é R ubí á 
Juana Ana Rubí y  Fullane el 1854.

Hipoteca sobre unas casas por A ntonio Ramis y Salvá 
á D. Lorenzo O liver y Vicens el 1855.

División de unas casas y  co rra l por Esperanza y Pedro 
Tomas y O liver el 1856.

Hipoteca sobre una casa y co rra l p o r A ntonio Roig y  
Canaves á D. G abriel Ciar y Salvá el 1856.

Fianza sobre una casa po r Juan  Cerdá y Ros á Angela 
Ros el 1857.

Hipoteca sobre u n as casas y co rra l po r G uillerm o Roig 
y  N oguera á D. A ntonio M esquida de Form igucra el 1862.

Cesión de m itad  de casa y co rra l po r D am ian Roig y 
Com pañy á Ju an  Pablo Roig y  Com pañy el 1855.

Redención de u n  censo sobre un a  casa p o r Miguel Roig 
y  Canaves á Rafaél Vidal y  Pu igserver el 1856.

P erm u ta  de u n a  casa y co rra l p o r Baltasar Rubí y 
A brinas á Salvador Boscana y  Tomas el 1860.

Cesión de una casa y co rra l po r A polonia R ubí y Ri- 
vas á D. A ntonio C lem ente y R ubí el 1861.

Testam ento de Sebastian*Ros y O liver n o m brando  h e 
rederos de u n a  casa á G uillerm o Ros y  G arau y Juana 
Ana Ciar el 1852.

Testam ento de Francisca A na Rom aguera y  Salvá 
nom b ran d o  h ered eras de u n a  casa y co rra l á F rancisca 
Mas y Pedrona Mas y Rom aguera el 1857.

T estam ento de B uenaventura Ram is y Barceló n o m 
b ran d o  h eredero  de dos casas á Bartolom é Ram is y Ciar 
el 1857.

Donación de una casa y co rra l p o r Miguel R am onell 
y  Tomas á María Cardell y  Tomas el 1859.

T estam ento de Bartolom é Ram is y Barceló n o m b ra n 
do herederos de u n a  casa y  co rra l á Coloma Caldes y  
B arto lo m é, Mateo , A ntonio y V entura Ram is v Caldes el 
1859.

Donación de una casa-m olino de v iento  p o r Jáim e Ru
bí y  Tomas á Ana María Tomas y Rubí el 1860.

T estam ento de Doña Catalina María Roig de Lluis y 
Serra nom brando  hered ero s de u n a  casa y  corra l á Don 
Jáim e Lluis Mas y  D. Jáim e Ignacio Mad y  Roig de Lluis 
el 18b0.

Testam ento de C lem ente Ramis y Barceló nom brando  
herederos de u n a  casa y co rra l á Juana María M iralles y 
Juan  Ramis y M iralles el 1860.

Donación de una casa y corra l p o r M onserrada Ramis 
y  Tomas á Jaim e P astor Ramis el 1860.

T estam ento de Miguel Rom aguera y Puig nom brando  
herederos de dos casas y  co rra les á M argarita O liver y Juan  
Rom aguera y O liver el 1861.

Testam ento de Pedro  Salvá n om brando  herederos He 
tre s  casas y co rra les á Rafaél, Bartolom é. B uenaventura y 
H onorato Salvá el 1768.

Venta de u n a’ casa y co rra l por Catalina Socias á L u 
cas Salvá el 176S.

T estam ento de Bartolom é Salvá nom brando  heredero  
de una casa y co rra l á Pedro  Salvá el 1768.

Venta de unas casas y co rra l p o r Sebastian Salvá, álias 
Tofoiet. á Juan  Coll el 1779.

Venta de unas casas p o r Práxedes Sancho á Rafaél 
Tomas , álias Perdiu el 1779.

E ntrega de una porción de casa y co rra l por María 
Ana Tomas y Rubí y Salvá y T om as, Bartolom é, G abriel, 
Ju an  y B ernardo á A ntonio Salvá y Tomas el 1 8 36.

Cesión pleno ju re  de unas casas p o r G abriel Salom 
á Juan  Odón Salvá el 1836.

Venta de m itad de casas y co rra l po r Francisca Ana 
S ervera y G arau á Catalina Sastre y Rom aguera el 1836.

Transacción sobre unas casas y corral por Pedro  Con- 
testi y Tomas y Lorenzo Simó y Pons el 1 84 6 .

Hipoteca sobre unas casas y co rra l por Bartolom é 
Salvá y Salvá á Catalina Salvá y Feliú el 1817.

Hipoteca sobre unas casas y*corral p o r Ignacio Salvá 
y  Barceló á Antonio Salvá el 1849.

E ntrega de u nas casas y co rra l por Doña M agdalena 
Salyá á Doña M argarita Ciar y Salvá el 1854,

Hipoteca sobre una casa-posada por Ju lián  Salvá y 
Vidal á D. A ntonio Mesquida y Castelló el 1856.

Hipoteca sobre  u n a  casa p or Pedro  A ntonio Salvá y  
G arcias á D. V entura Contesti y  L lom part el 1856.

División de u nas casas y co rra l por Lorenzo y  Angela 
Salvá y Barceló el 1857.

Hipoteca sobre una casa y  co rra l por Ju an  Ciar y T i
m onee á D. Joaquín  Mon lis y  Boneo el 1857.

Hipoteca sobre u n a  casa y  co rra l por Juan  G arau y Ca
tañ y  á D. A ntonio M esquida el 1857.

Cesión de una casa por IX Damian Salvá á Doña Colo
nia G arcías el 1859.

T ransacción sobre una casa y corra l p o r P ed ro  Juan  
Salvá y Bartolom é Salvá y M onserrat el 1859,

Entrega de u n a  casa y  co rra l po r A ntonio Salvá y 
Fu llane á D. Francisco  Salvá y Fullane y Micaela Fullane 
el 1860.

E ntrega de m itad de casa y  co rra l por G regorio Salvá 
á Rafaél Salvá y Alcinas el 1860,

(Se concluirá.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v i r t u d  de p ro v id e n c ia  d ic tada  por  el Sr . J u e z  d e  p r im e ra  

instancia  del d is t r i to  d e  Palacio d e  esta c o r t e ,  y  r e f r e n d a d a  
del E sc r iban o  de  su n ú m e ro  D. Miguel  del Castillo y  A lba , se 
saca á pública  subas ta  por  t é rm ino  de  20 d ias  y can t idad  m en o r  
admisib le  de 1.074.91 4 rs. 40 cénts . q ue  es el t ipo  d e  su tasación,  
una  t i e r r a  de  la p ro p ie d a d  de  D. F e r n a n d o  del  Rio, t i tu la da  La 
Larga  del R e t i ro ,  sita en  t é rm in o  de  esta cor te  y a fu e ra s  d e  la 
p u e r t a  d e  Alcalá. Y p a ra  q u e  tenga  efecto el r e m a te ,  se señala  
el día 6 de M ayo  p róx im o,  á las doce  de su m añ a na ,  en  la a ud ie n 
cia de  dicho J u zg a do .

M adr id  13 de  Abt i l  de  1 8 6 3 -.-Castillo. 1931

E n  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr . D. Emil io  B r a b a ,  Ju ez  de 
p r im e ra  instancia  del d i s i d o  de  Buena vis ta  d e  esta c a p i t a l , r e 
f r e n d a d a  del E sc r ibano  ele n ú m e ro  do la m ism a D. Manuel  C a l -  
d e i r o ,  se ha señalado  el dia 7 del p ró x im o  m es  do  Mayo, a l a s  
doce  de  su m añana ,  p a r a  que  tenga efecto en  su audiencia , sita en 
el piso bajo  d e  la T e r r i t o r i a l , ju n ta  g en e ra l  de  a c re ed o res  al con
curso  d e  D. Antonio de  A rsuaga  T aranco .

Lo que  se hace  notorio  p o r  el p re s e n te  á fin d e  que  llague á 
noticia de  d ichos a c reed o res .  1925
 . -

D. José Antonio de  la L l e r a , M ag is trado  d e  Audienc ia  fue ra  
de  esta  co r te  y Ju ez  de  p r i m e ra  in s tanc ia  del d is t r i to  de  Palacio 
de  esta capital.

Hago  s a b e r  q ue  p o r  p ro v id e n c ia  d ic tada  á instancia  d e-D on  
Manuel  T a p ia ,  se convoca  á j u n ta  genera l  á sus a c re ed o res  p a ra  
solicitar de  ellos qui ta  y e s p e r a , y  se ha seña lado  p a ra  que  t e n 
ga  efecto el dia 27 de Abri l p róx imo, á la u n a ,  en  la sala de  a u 
diencia  del J u z g a d o , d on d e  c o n c u r r i r á n  aquellos  con el título de  
sus  c r é d i to s ,  pues de lo c on tra r io  no  se rá n  admit ido?.

192G

Sen tenc ia .— E n  la villa de  M a d r id  , á 20 de M arzo  de  1 8 6 3 ,el 
Exorno. Sr. D. E n r iq u e  O Donnel l, T en ien te  G en e ra l  de los e j é r 
citos nacionales y  Capitán  g ene ra l  del  dist r i to  d e  Castilla la N u e 
va  , h ab ie n d o  visto ios p re sen te s  autos e jecu t iv o s;  y

Resu l tan d o  q ue  D. J u a n  Malo y  G aü a no ,  de  esta  v ec in d a d  y 
due ñ o  de  dos  casas sitas en esta cor te  y  su calle d e  P e l a y o ,  a n 
tes  de  San A ntón, n ú m e ro s  26 y 28 m o d e rn o s ,  7 y 8 ant iguos, d e  
la m anzana  317, las vendió  p o r  esc r i tu ra  de 28 de  A bri l  de 1861, 
au to r iza d a  p o r  el E sc r ibano  de  n ú m e ro  D. Miguel Diaz Arévalo , 
á D. J u a n  Vala t  y  A im e r i c ,  d e  nación f ra n c é s ,  en can t idad  de  
364.000 rs. 50 c én ts . ,  d e  los cuales en t r e g ó  el c o m p ra d o r  80.000 
r ea les  de p re se n te  y  el r e s to  se obl igó á sat is facerlo  en el modo  
y forma q u e  apa rec e  del d oc u m e n to  exis tente  á fojas p r im e ra  y  
s igu ientes  de  estos a u t o s :

Resu ltando  que  á consecuencia  del fallecimiento de  D. Juan

V ala t  . o c u r r i d o  e n  23 d e  D ic ie m b re  de  4 861 , q u e d ó  e n  s u sp e n s o
el c um plim ien to  d e  lo pac tado  en  dicha e sc r i tu ra  p o r  n o  a p a 
re c e r  b ienes  d e  la p ro p i e d a d  del d i f u n t o , exc e p to  las d o s  fincas 
r e l a c io n a d a s :

R esu l tando  q u e  in te rp u e s ta  d e m a n d a  p o r  p a r t e  d e  D. J u a n  
Malo y  G a l i a n o , r e c a y ó  el c o r r e sp o n d ie n te  m an d a m ie n to  d e  e j e 
cución con tra  los b ienes  d e  Vala t;  y m ed ian te  á hal larse a usen te s  
en  Franc ia  los h e r e d e r o s  de  a q u e l ,  se m a n d ó  q u e  estos p r o c e d i 
mien tos  se en tend iesen  con  el Excm o. Sr . E m b a ja d o r  d e  d icha 
nación en esta cor te :

R esu l tando  q u e  r eq u e r id a  ía r ep re se n tac ión  de  D. J u a n  V a 
lat al pago  d e c r e t a d o ,  contestó no se r la  posible v e r i f ica r lo  p o r  
no con ta r  con fondos d e  sus h e r e d e r o s :

R esu l tando  q ue  d es ignadas  p o r  la E m b a ja d a  f r a n c e s a ,  como 
únicos b ienes  de  Vala t , las dos casas r e f e r id a s ,  se p ro c e d i ó  á su 
e m b a r g o ,

S. E . , con  a cu e rd o  del Sr. D. Luis  A la rcon ,  A u d i to r  d e  
G u e r ra  del m ismo d i s t r i to ,  y en  tal concep to  M ag is trado  de  la 
aud ienc ia  del  T e r r i to r io ,  d:jo

Que d e b ia  c on d en a r  y c o n d en ab a  á los h e r e d e r o s  d e  D. Ju an  
V ala t  y Aim eric  al p a g o ,  d en t ro  cid té rm ino  lega!, de  ios 80.952 
rea les  50 cénts. d e c r e t a d o  en  auto  d e  23 d e  D ic iem bre  últ imo, y 
de  las costes causadas  y  q ue  se c a u s a re n ;  bajo  ape rc ib im ie n to  d 0 
que  si pasa sin ver if icar lo  se p ro c e d e r á  con a r reg lo  á d e re c h o  á la 
v en ta  de  las dos fincas e x p re sa d a s ,  á fin de s a t i s face r  con su im 
por te  el total déb i to  r ec lam ad o  por la p a r t e  a d o r a  y los gastos 
del juicio , d án d o se  a este  fallo la c o r r e sp o n d ie n te  p u b l ic id a d  por  
m ed io  d e  la Gaceta  y  D iar io  oficial de Avisos  de esta  capital . Así 
lo m an d ó  y  f i rm an S. E. y su A ud i to r  y el E sc r iban o  p rinc ipa l  
do G uer ra ,  d o y  fe - - E n i  ique 0 ‘D o n n e l l .= L u i s  A la r co n . - -V ic en te  
Cas tañeda .

C o r re sp o n d e  con su o r ig ina l ,  de que  doy fe y á q ue  m e  r e 
mito . Y' p a ra  q ue  conste y  se  in se r te  en L  Gacela  del G ob ierno ,  
yo  D. V icente  C a s t a ñ e d a , N ota r io  del ilustre  Colegio de  esta  c o r 
te  y E sc r iban o  p r in c ipa l  del J u zg ado  de  la Ca pí tam e  g enera!  de  
Castilla la N u e v a ,  l ibro  el p re s e n t e  que  signo y firmo en M ad r id  
á 9 d e  Abri l de  1 S 6 3 .= V ic e n te  C as tañeda .  1927

E n  v i r tu d  d e  p rov idenc ia  del  J u zg a d o  de p r i m e r a  ins tancia  
del d is t r i to  de  San Miguel de esta  c iu d a d ,  d ictada  an te  m í ,  se 
convoca  p o r  s eg u n d o  y úl timo té rm ino  á ios h e r e d e r o s  y l e g í t i 
mos r e p r e s e n ta n t e s  de Ana G u t ié r r e z  J iménez , q ue  falleció en  el 
e s tado  de v iu d a  de  Antonio P ind e la  en la c iudad  de! P u e r to  de  
San ta  M aría  el 13 de S e t ie m b re  de 1854 ,  p a i a  que  d en t ro  de  20 
dias , contados desd e  el de  la inserción de  este  edic to  en  la G a 
ceta  de l  G ob ie rno ,  se p e rso ne n  en  el m ismo Juzg ado  á p e rc ib i r  
337 rs. q ue  e s taban  r e s e r v a d o s  á la Ana G u t ié r r e z  p o r  resu l tas  
de  la ven ta  de  u n a  hac ienda  de t ie r ra  y  v iña ,  pago  de M o n te -  
a l e g re ,  de  este  t é rm in o ,  o to rgada  á mi p re se n c ia  en  10 de  J u b o  
d e  1858;  a p e rc ib id o s  que  en su defec to  se d e p o s i t a r á n  en la 
Caja del Gobierno sucursa l  de la p rov inc ia  de  Cádiz.

J e re z  de  la F r o n t e r a  4 0 de Abri l de  1863.— José  P au  y  
Sánchez . 1928

E n  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. Juez  d e  p r i m e ra  instancia  es
pecial  de  H ac ienda  pública  de  esta p rov inc ia  se a nunc ia  el e x t r a 
vío de  ú na  c a r p e t a  de r e s g u a rd o  q ue  a c re d i ta  la e n t r e ga  en  las 
oficinas de  H ac ienda  d e  Zam ora  por  el A y u n ta m ie n to  d e  T a r d e -  
m ez a r  d e  una  cer t i ficación e xp e d id a  p o r  la ex t ingu ida  C o n ta d u 
r ía  de  la m isma en  29 de  E n e r o  de  1841 , p ro c e de n te  del  m ed io  
d iezmo de  los años d e  1837 y  1838, im p o r ta n te  4.183 rs. y  16 m a 
rav e d ís  , p a r a  que  los que  se c rean  con d e re ch o  á l a  m ism a ó la 
t engan  en  su p o d e r  a cu d an  á este  Ju zg a do  y  Escr iban ía  m ay o r  
d e  R en ta s ,  plaza M a y o r ,  n úm . 3, piso te rcero , d e n t r o  del t é i m i 
no de  30 dias; ba jo  apercib imiento .

M ad r id  41 de  Abri l  de  4 S 6 3 .= P o r  m an d ad o  de  S. S . , M anuel  
Mar ía  C árd en as .  4 930

D. Francisco Campos Domínguez, Teniente Coronel, segundo 
Comandante y Ju ez  fiscal del baUllon cazado: es de Barbastro, 
n úm . 4.

H ab iéndose  a usen tad o  de esta  plaza el T e n ien te  D. F e rn a n d o  
G u e r ra  d e  la V eg a ,  á qu ien  estoy encausando  por  el deli to de 
h a b e i so  a usen tado  de  sus b a n d e r a s  sin pe rm iso  de sus s u p e r io 
res  y  p or  'otras  faltas  e n e !  servicio, u r a n i o  de  la ju r isd .cc ion  
q ue  la Reina nue s t ra  Señora  t iene conced ida  en  es to s  casos por 
sus Reales o rd e n an z as  á los Oficiales de su ejérc ito , p o r  el p r e 
sen te  llamo, cito y emplazo por  p r im e r  edic to  y p re g ó n  á d icho 
D. F e m a n d o  G ue r ra  de la Vega, señal índole  vi c ua r to  de b a n 
d era?  que  ocupa el batal len  cazadores  de B arbas t ro ,  núm . 4 ,  en  
esta plaza, d on d e  d e b e rá  p re s e n ta r se  p e r so n a lm e n te  d e n t r o  del 
t é rm ino  de  30 d í a s ,  q ue  se cuen tan  desde el día de la f e c h a ,  á 
d a r  sus desca rgos  y defensas, y de  no c o m p are ce r  en el re íe :  ido 
plazo se segu irá  la causa y se sen tenc ia rá  en rebe ld ía  p or  el 
Consejo d e  G u e r ra  de  Oficiales Genera les , sin más  l lam arle  ni 
e m p laza r le  por  ser  así la volun tad  de S. M.

Fíjese y p re g ó n e s e  este  edic to  p a ra  q ue  v -n g a  á notic ia  de 
todos  en B urgos  á 7 de Ah; i! de 1 863.—-Francesco Cam pos D o 
m ínguez  — Por  su m andado ,  Ignacio  Albert.  1921

D. Casiano So!ís de B a r a n d i n r a n . Juez  de  p . z  de eGa capi tal  
y  como tal in te r ino  d e  p r im e ra  instancia  d e  la m isma y  su p a r 
t ido  p o r  ausencia  del p rc p l e t a i io .

Hago s ab e r  que  en  este  J u zg a do  de p r im e ra  instancia  y p o r  la 
E sc r iban ía  del in frascr i to  se i n s t r u y e  causa crim inal  con motivo 
de la m u e r t e  de  un  h om b re  , el cual se  en c o n t ró  en  té rm in o  de  
Tornad izos  de  Avila con una cédula  de v ec in dad  q u e  e ra  de 
Agustín  S u a r e z ,  n a tu ra l  do Y a l d e f r e c h o s , en  la p rov inc ia  de 
O v ie d o ,  so l te ro ,  peón de a lba ñ i l ,  de  30 a ñ o s ,  su  e s t a tu ra  coi la , 
pelo c a s ta ñ o ,  ojos p a r d o s ,  n a r iz  r e g u l a r ,  b a r b a  n a d a ,  cara  r e 
d on d a  , color b u e n o : en  la m ism a se ha m an d ad o  c i ta r  á la fam i 
lia del difunto  p o r  si q u io i e  m os t r a r se  p a r t e  ó t iene a lguna 
cosa que  r e c l a m a r ;  y  con el fin de  que  l lague á su n o t i c i a ,  sq 
anunc ia  p o r  el p re se n te  d icho fallecimiento p a r a  que  no  a legue 
ignorancia  p o r  si tal vez fuese  el m en c io n ado  d ifunto  l e p e t id o  
Agustín .

Avila 0 de  Abr i l  d e  1 S 6 3 .= C ás ia no  Su lis de  B a r a n d i a r a n . =  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S., Ju a n  Anton io  Nieto . 1922

E n  v i r t u d  d e  p rov idencia  del  Sr. D. Julián M art ínez  Yanguas , 
J u e z  de  p r i m e ra  ins tancia  del d is t r i to  del C ongreso  d e  esta  c a 
p i ta l , r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ibano  D. Franc isco  de  Pau la  M ora 
les, se ci ta y  em plaza  p o r  t e r c e ro  y  úl timo t é rm in o  d e  n ue v e  
dias  á José  Queipo L a r r a t ,  cuy o  actual domicil io  se ignora, á fin 
de q ue  so p re se n te  en  d icho J u zg a d o  á con tes ta r  á les cargos que  
le resu l tan  en causa c riminal  fo rm ad a  con tra  el m ismo p or  lesio
n e s ;  bajo  ape rc ib im ien to  q ue  de  no c o m p are ce r  se su s tancia rá  el 
p roceso  en  su  ausencia  y r ebe ld ía ,  y  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q ue  
h a y a  lugar . 4 923

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del  Sr. D. Jo sé  A nton io  d e  la Lle
r a , Ju ez  de  p r im e ra  instancia  de! d ist r i to  d e  Palacio  de  esta ca
p i ta l , se ci ta , llama y em plaza  á D. Angel E ugenio  Gómez, cuyo  
p a r a d e r o  y  hab i tac ión se ignora  , hab iend o  e x p re sa d o  en  el r e 
mate  ce leb rado  d e  b ienes  naciona les del  dia 4 d e  D ic iem bre  úl ti
mo hab i taba  calle d e  la Luna  , núm. 3 , c u a r to  s e g u n d o ,  á fin 
de  q u e  en el p rec iso  té rm in o  do seis dias  se p re s e n t e  en dicho 
Juzgado  p a ra  hace r le  s aber  u n a  prov idenc ia  a co rd ad a  en  el e x 
ped ien te  de r e m a te  d e  un m onte  ti tulado C e r ro  de  la Muela,  t é r 
mino de  T o r e t e ,  en la p ro v inc ia  de G u a d a h j a r a  ; bajo  a p e r c i b i 
m ien to  que  do no verif icar lo  se p ro c e de rá  con ai reglo á in s t ru c 
ción á lo q ue  h a y a  lugar . 4933

D. V ic e n te  Gil y  P a s t o r ,  A bogado  del  i lus tre  Colegio de la 
c iudad  de Alicante, con d ec o rad o  con ia c ru z  de  d ist inción  de  
Chiva p o r  acción de  g u e r r a  y Ju ez  d e  p r im e ra  instancia  de V i -  
l lena y  su part ido.

P o r  el p re sen te  c i to ,  llamo y  emplazo á D. E v a r i s to  Rubio y  
R u iz ,  n a tu ra l  d e T a fa l l a ,  per i to  a grónom o de m on tes  que  fué en  
esta p ro v in c i a ,  p a ra  que  en  el té rm ino  d e  30 dias  com p are zc a  
en este  Juzgado  á fin de  rec ib ir le  la declarac ión a co rd ad a  en  las 
d i ligencias  q ue  s o b re  reconoc im ien to  de t e r r e n o ,  y  p a r a  p r o c e 
d e r  con tra  el Rubio  rem it ió  el Sr. G o b e rn a d o r  civil de  la m isma;  
bajo  aperc ib im ien to  que  de no ver if icar te  le p a r a r á  el perju icio  
que  h ay a  lu g a r ,  y  se con t inua rá  la sustanciacion  de d ichas  di li
gencias  sin volverle  á l l a m a r ,  c ita r  ni emplazar .

D ad o  y  f i rm ado  en V i l l e m  á 13 do Abr i l  de  4 3 6 3 . =  Y i-  
cen teáá i !  = D e  su ó rd e n  , Joaqu ín  Carde! y P érez .  1924

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada* el dia 14 de Abril de 1863.

Se abrió  á las dos y cu a rto , y  leída el acia de la a n te 
rio r, fué aprobada.

El Senado quedó en terado  de cpie el Sr. M arqués de 
Yessolla partic ipaba que p o r el mal estado de su  salud no 
podiar p resen ta rse  en  el Senado.

Igualm ente lo quedó de que el Sr. D. Joaquín  José 
Casaus excusaba su falta d e s i s te n c ia  á las sesiones p o r 
hallarse enferm o.

Tam bién lo quedó de que el Sr, D. F rancisco  A rm ero 
y Peñaranda ingresaba en ia sétim a sección.

Q uedaron  sobre la m esa p ara  conocim iento  de los se 
ñ ores Senadores el p royecto  del ferro-carril de M érida á 
Sevilla, la tarifa de precios m áxim os de peaje y  tra sp o rte  
re la tiv am en te  al m ismo y  el pliego de condiciones p a r 
ticu lares p ara  su concesión.

El Senado quedó en te rad o  de h ab e r las secciones h e 
cho los n o m bram ien tos siguientes:

P ara  la com isión sobre el p royecto  de ley relativo  á 
la am pliación de créd itos p ara  c a rre te ra s : Sres. D. Jo a
qu ín  de B arroeta y  A ldam ar, D. M anuel C an tero , Conde 
de la O liv a , D. Cárlos Calderón , D. Juan  A ntonio Iranzo, 
D. A lejandro O liván y  D. F rancisco  Luxán.

Para la de libertad  de fabricación y com ercio de p ó l
vora: Sres. Conde de T orre-D iaz, D. Luis R odríguez Ca- 
m aleño, D. F ernando  Fernandez de Córdova, D. José Mar- 
ch essi, Conde de la Peña del M oro, Conde de Y elarde y 
D. M anuel Berm udez de Castro.

Tam bién quedó en terado  de que la cu arta  sección Ba
b ia n o m b ra d o , en  reem plazo del Sr. D. F lorencio  R o d rí
guez V aam onde , para la com isión que ha de exam inar 
los docum entos relativos á la g u erra  y tra tado  de paz con 
el Rey de A nnam  ai Sr. D. José M archessi.

Igualm ente lo quedó de que la com isión m ista sobre 
el p royecto  de ley de pensión á Doña Concepción García 
Muñoz hab ía nom brado  P residen te al Sr. Senador Don 
Sebastian  González N andin  , y  S ecretario  al Sr. Diputado 
D. Félix  C ascajares; de que la que ha de in form ar sobre 
el p royecto  do iey d ec larando  puertos francos los de Ceu
ta, Meldla y  Chafarinas liabia n om brado  p ara  idénticos 
cargos á los Sres. D. Francisco  Luxán y D. M anuel S á n 
chez Silva ; do queda que ha de d ar d ictám en  acerca del 
p royecto  de ley concediendo u n  crédito  de 351 m illones 
p ara  carre te ras , Babia nom brado  para los m ismos cargos 
á los Sres. D. M anuel Cantero y D. Joaquín  Barroeta y 
A ld am ar, y  de que la que ha de in form ar sobre el p ro 
yecto  de ley de desestanco de la p ó lv o ra , hab ía n o m b ra
do para iguales cargos á los Sres. D. Fernando  F e rn a n 
dez de Córdova y D. M anuel Berm udez de Castro.

Se leyó y quedó sobre la mesa para d iscutirse en la 
p róxim a sesión el siguiente d ictám en de la com isión de 
p e tic io n es, relativo á la exposiejon de varios vecinos de 
la ciudad de Avila :

«La com isión de peticiones es de d ictám en que la p re 
cedente pase al G obierno de S. M. El S en ad o , sin em 
bargo , reso lverá lo m ás acortad o —Palacio del m ism o 14 
de A bril de I St>3.=Concha.==Rpiz de la V ega.=C ante- 
ro .= S a n ta  Cruz.=»Sevilla.»

Igualm ente se leyó , y quedó sobre la mesa para d is 
cu tirse  en la próxim a sesión , el siguiente d ictám en re la 
tivo á la exposición del Sr. Dean y Cabildo de la san ta 
iglesia m etropo litana de G ranada :

«La com isión de peticiones es de d ictám en  que la a n 
te rio r exposición pase al G obierno de S. M.—El Senado, 
no o b stan te , reso lverá lo m ás convenien te. Palacio del 
m ism o 14 de A bril de 1853.«Concha.*==iluiz de la Ve- 
g a .« C a n te ro .= S a n ta  Cruz.—Sevilla.*>

Pasó á la com isión de peticiones u n a  exposición en  
que Doña Teresa Fausta M artínez de M orentin y M erino, 
v iuda del T eniente Coronel graduado Capitán dé in fan te
r ía  D. José S o lan s , solicita se le conceda la v iudedad del 
em pleo de Com andante, en vez del de Capitán que ahora 
d isfru ta , en  consideración á los m uchos y  distinguidos 
servicios de su d ifunto esposo.

Se levo el d ictám en relativo  al p royecto  de ley  en 
que se concede pensión á Doña F rancisca Bartolí y  O rte
ga de D erch es, y  el S r P residen te  anunció  que se im p ri
m iría  y  r e p a r t i r ía , señalándose dia p ara  su  discusión.

ORDEN DEL DIA.
Votación definitiva del proyecto de ley relativo á fijar las 

fuerzas navales para el corriente hño de 1863.
Verificada la referida votación, resu ltó  aprobado  dicho 

p royecto  de ley p o r 100 bolas b lancas co n tra  u n a  negra, 
habiendo sido el total de señores vo tan tes 101 y la m a 
yoría  absoluta 52.
Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede pen

sión á Dona Eugenia Cabrera y Enjuto.
Verificada dicha votación, resu ltó  aprobado el referido 

p royecto  de ley p o r 86 bolas b lancas co n tra  14 negras, 
h ab iendo  sido loo el total de señores volantes y  51 su 
m ayoría absoluta.
Votación de f  ni ti va del proyecto de ley sobre conceder pen
sión á María Santos P asca l, viuda  de Juan Pedro Lizaso.

V erificada dicha votación, resu ltó  aprobado el referido  
p royecto  por 81 bolas b lancas con tra i 5 negras, hab iendo  
sido el total de señores vo tan tes 96 y la m ayoría  ab so 
luta 49.

El Sr. FR E3£D E?JT22: No habiendo m ás asun tos en 
que ocuparse el Senado , se avisará p o r papeletas para 
la p rim era  sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las tres y cuarto .

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D f i L  S R.  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

E xtracto o fcia l de la sesión celebrada el di a i 4 de A bril 
de 1803.

A bierta  á las dos y  inedia , se leyó y fue ap ro b ad a  el 
acta de la an te rio r.

Pasé á la com isión de presupuestos u n a  com unicación  
del Sr. M inistro de la G u erra  rem itiendo  algunas ad ic io 
nes al p resupuesto  de su  ram o.

Se anunció  que se im p rim iría  y  rep a rtir la  el d ictám en  
de la com isión concediendo u n a  pensión  á Doña Luisa 
D u cas i, v iuda de D. Ju an  Castell.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr: De Pedro.

A rtículo 1.° «Se au toriza al G obierno de S. M. p ara  
q u e , llenas las condiciones p rescrita s  en la ley general 
de fe rro -c a rrile s , y  con arreg lo  á los p lanos que han  sido 
aprobados, o torgue la concesión defin itiva al Sr. D. León 
Cappa para  co n s tru ir  u n  fe rro -c a rril que, partiendo  de 
Zaragoza, te rm in e  en  E scatron, sin derecho á subvención  
alguna del Tesoro público  n i de la provincia.

A rt. 2.° La concesión  de que hab la el artícu lo  a n te 
rio r  será por 99 años, y  vencido este plazo quedará de 
propiedad del Estado.

Art. 3.* La ejecución de las obras d eb erá  ser te rm in a
da en el plazo de tres años, desde q ue el concesionario, 
autorizado deb idam ente , dé princip io  á ellas, d isfru tando 
las prerogaiivas y  derechos concedidos por la ley á las 
dem as líneas férreas de utilidad pública.»

El Sr. d s  PE D R O : M olestaré poco al Congreso. V a
rios D iputados hem os suscrito  este p ro y e c to , en el cual 
no se pide n in g u n a  subvención  para  la vía férrea de Za
ragoza á Escatron. En esta línea no se perjud ica derecho  
alguno , y  en su dia darem os todas las explicaciones que 
dem o strarán  sus grandes ventajas.

Consultado el C o ngreso , fué tom ada en  consideración 
la proposición y pasó á las secciones.

El Sr. a l ¿ r O ¥  B O T O :  Presento  dos proposiciones 
de los pueblos de Baolo y  V illanueva del Pardillo  p id ien 
do se ap ru eb e el d ictám en de la com isión sobre  el p ro 
yecto de ley de te rren o s de aprovecham ien to  com ún , á 
fin de que cesen los perju icios que están sufriendo por 
in te rp re ta r  m al las leyes de desam ortización.

ÓRDEN DEL DIA.

Interpelación del Sr. Ulcero.
Continuando esta d iscusión , dijo
El Sr. M arqués de la 'WEQñ. jd ¿  á R U J O  : Sr. P res i

den te  , V. S. co m p ren d erá  que no me puedo  ceñ ir á rec
tificar , y  que necesito  contestar á alusiones personales. 
Deploro no h ab er hablado ay er m ism o. Esperaba yo que 
el Sr. P residen te  me h ub iera  permitido^ co n testar a y e r  
pues no podia d u d ar que yo hubiera tenido, como tendre  
hov  , toda la tem planza que debo al Congreso y á m i de
coro propio.

Yo podría  e n tra r  en extensos detalles sobre las nego
ciaciones llevadas para  la conciliac ión ; pero después del 
giro que ay er se dio á este d e b a t e ,  es en vano e n tra r  en  
c u e s t i o n e s  prolijas de lo  que d ije ron  unos y' co n testaron  
otros. Solam ente hay  algunos hechos cu lm inan tes , que 
an te  todo debo exam inar.

El p rim er dia en que habló el Sr. Rios Rosas (D. F ra n 
cisco) enseñándonos u n  cuaderno  que dijo era el diario  
de lo* que entóneos pasaba , y cuyos hechos no era  n e c e 
sario consignarlos en un p ap e l, pues pasaban en tre  caba
lle ro s, dijo que en la p rim era  conferencia que tuvo co n 
migo yo le aseguré que no en tra ría  en el M inisterio si no 
m e ayudaba la disidencia. Este hecho envolvía un  cargo 
co n tra  m í, pues el dia en que se rom pió (no sé aun  por 
qué , m e parece que empiezo á v islum brarlo) la concilia
ción aquella, debí yo de dejar mi puesto  en tal caso. Pero, 
señ o res, si se recu erd a cuál fué el objeto de la m odifica
ción del p rim er M inisterio Ü 'D o u n e ll, se o b s e n a rá  j ju e  
era acabar con las d iferencias que nos separaban . Esto 
era  lo que yo deseaba , y esto es lo que dije al Sr. ^Ihos 
Rosas. S. S. me pregun tó  quiénes e n tra r ía n  en el ^Gabine
te , y  entonces le cité ios nom bres de los Sres. Serrano, 
Salaverría , Luxán y algún o tro  que entonces no pareció 
m uy bien á S. S ., y  con quien  ahora parece que le u n en  
lazos de am istad. ¿ Y qué me dijo el Sr. Rios Rosas? E n tre  
usted en el M in iste rio : V. es la m ay o r garantía que n o s
otros podem os reclam ar.

O tro cargo á que debo con testar es el que resu lta  de 
las palabras"del Sr. Alonso M artínez. Yo podría reco rd ar 
al Sr. Alonso M artínez que los dos m edios que dijo S. S. 
que se hab ían  p ro p u esto  para la conciliación, paca mí no
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fueron  n u n ca  sino u n o , que fué que sirv iera  de base de 
discusión el voto de la m ayoría. ¿C uál h u b ie ra  sido la si* 
tuac ion  del G obierno an te  las Cortes si h u b iese  r e t i r a 
do el p royecto  p ara  p re sen ta rlo  al dia sigu ien te  con la 
nueva solución, como qu ería  el Sr. Alonso M artínez? H u
b iera  habido nueva com isión, nuevos debates. ¿Se hu b ie
ra  realizado el acto, como en tonces se llam aba, ac to  que ya 
no se necesita p ara  apoyar á o tros G obiernos ?

Voy á co n testar ahora  á varias equivocaciones del se
ñ o r Barroeta. S. S. suponía que yo Babia dicho que los 
disidentes se opon ían  á la conciliación, y  que después de 
mi discurso  había dicho yo á S. S . : lo que hab ia de ser 
m añana que sea hoy. Señores, lo que yo dije es: si la con
ciliación se rom pe, no será  por culpa* m ia ; será  por cul
pa de los que aseguran que es en balde b u sca r transac
ciones cuando  se p ro n u n c ian  d iscursos com o ios de los 
Sres. S e rran o  y Pastor Diaz , y  cuando se hacen ciertos 
nom bram ientos.

Pero el Sr. B arroeta lanzó con este m otivo co n tra  m í el 
a taque m ás ru d o ,-m ás  fuerte. N u n ca , señ o res , hab ia yo  
visto h acer el cargo que S. S. m e d irig ió , diciendo q u e  
m is p reparativos electorales h ab ían  escandalizado al país. 
S e ñ o re s , no  esperaba u n  cargo sem ejante. No recu erd o  
que se haya hecho n in g u n a  variación ad m in istra tiv a  en  la 
p rov inc ia  que S. S. represen ta . E n  la que pensaba r e p re 
sen ta r  no lo sé , y debo añad ir que S. S. no figuraba en  
n in g u n a cand idatu ra  que yo sepa. Yo m e p reg u n tab a , 
acordándom e de un  dicho cé leb re , ¿ cu á l es el favor que 
yo lie hecho al Sr. B arroeta para q ue m e tra te  asi? Hablo 
de favores en m ateria de in tereses públicos.

Descartado ya de las alusiones personales,  llegam os al 
ú ltim o discurso que ay er se pro n u n c ió  en  esta Cám ara; 
d iscurso que no c a l i f ic o , p ero  al cual con tem planza y  
mesura contestaré. Y para contestar, a tend ida la g ra v e 
dad del ataque, necesito contar con ia benevolencia del 
Sr. Presidente y de mis compañeros.

Comenzó aquel d iscurso con un a  ap rec iac ión  general 
de los actos y  personas del pasado M inisterio. Si cíe ellos 
se hubiera  hecho un  g rande elogio, se co m p ren d ería  que 
h u b ie ra  habido tratos con aquel G obierno. Pero  no, aquel 
G obierno era inepto, no  e ra  liberal, según se d ice hoy , y  
sin embargo, con aquel G obierno se tra ta b a  de efectuar 
u n a  reconciliac ión  que consistía en que los A lcaldes se 
no m b rasen  de cierto m odo. ¿Cómo con esos Ministros 
ineptos no se exigía si no  que so corrig iese un a rtícu lo  
de la ley de A yuntam ientos? ¿Esto estaba conform e con 
lo dicho en u na conferencia, tenida con el D uque de Te- 
tuan? En esa conferencia, que d u ró  m ucho  tiem po, se d i
jo  p o r la persona que ay e r p ro n u n c iab a  el mismo discur
so á que contesto, que e ran  tan  pequeñas las diferencias 
que existían, que do ceder en  algo se h ab ría  cedido e n  
todo.

P ero , señores, 110 bastaba h ace r esa calificación del 
M inisterio: al m ismo tiem po sev e ia  q u e  ese deseo de co n 
ciliación no era tan  grande en la d isidencia com o en  el 
G obierno cuando ay e r m ism o se nos apostrafaba p o rq u e  
no nos levantam os á p ro testa r co n tra  las palab ras del s e 
ñ o r  Pastor Diaz. La p ru eb a  de la s inceridad  con q u e  que
ríam os la conciliación es q ue nos las rechazam os, y  que 
en  aquel m om ento  apostrafaba yo  á u n  o rad o r de esta 
Cám ara para que presen tase u n a  proposición de cen su ra , 
que hab ia de d a r  p o r resu ltado  la dem ostrac ión  de la 
conciliación.

No bastaban  estos cargos: tam bién  se h a  dicho á  esta 
m ayoría  : vives p o rq u e  no  te pudo m a ta r  aquel Gobierno, 
que no podia gob ern ar sino con u n a  m ay o ría  de autóma
tas. El Congreso sabe cuáles fueron las causas que tenia 
el G obierno para  la m edida que pensaba ad o p ta r; pero 
¡tra tar de h acer la g u e rra  en  las elecciones á sus puopios 
am ig o s! S eñores, esto es u n a  dem encia que no  co m p ren 
do. A quellas elecciones se h u b ie ran  hecho con com pleta 
libertad  , p o rq u e  habiendo u n a  cuestión  en que n o so tros 
estábam os co m prom etidos, n u estra  d ignidad nos exigía 
la m ay o r legalidad en la elección.

• M ayoría de au tóm atas! ¿ P o r  q u é ?  Pues las so lucio 
nes que* íbam os á d a r ,  ¿so n  de tal natu ra leza  q ue n ec e 
sitasen  u n a  m ayoría  de au tóm atas? ¿N o e ran  con co rta  
d iferencia las m ism as soluciones que las que dab an  los 
disidentes? Esta m ayoría, que p o r espacio de cuatro años 
y m edio h a  venido resolviendo todos los p rob lem as que 
el G obierno le ha p resen tado  ; esta m ayoría  que no h a  
abdicado sus p rin cip ios, como lo d em u estra , que cuando  
todos la creían  m u erta  se ha lev an tad o , y  ha dado-una 
solem ne p ru eb a  do su existencia; esta m ayoría, que toda
vía i 10y es la pesadilla do las oposiciones, como lo indican, 
los trabajos constan tes que se em plean para  que no ap o 
ye á osle G obierno , que lia salido en  su generalidad  de 
su  se n o , esta m ayoría no  puede llam arse autóm ata.,

A pesar de los que creen que el país estaba escan d a
lizado de v er  preparativos electorales que no ex istían , 
vo estoy seguro de que ios miembros de esta m ay o ría  y  
muchos de las oposiciones habrían vuelto á este sitio , 
los unos por su im portancia ,  los otros por la g ra titu d  
del país que les ha visto dar leyes dirigidas á elevar su  
prosperidad , descartando discusiones inútiles y  vana* p a 
labrería.

Prescindiendo ahora de los pormenores de negociacio
nes en que no intervine, y viniendo á la conferencia que 
calificó de importante  el orador á quien co n te s to , y p ara  
venir á la cual se dijo que se habían puesto condiciones, 
que yo no recuerdo ni ninguno de mis com pañeros reco r
daba. que se hubiesen planteado por el Sr. Rios Rosas (Don 
F r a n c is c o ) , diré que es cierto que yo  busqué á S. S. para 
tratar de la conciliación, pero que no me manifestó p o r  
ello ningún disgu sto ; antes al c o n tr a r io , le halle propicio .
S i , como a ye r  se d i j o , hubiera podido presumir que esto 
le molestaba , no le habría  buscado ciertamente p o r  m ás 
que fueran grandes nuestros deseos de conciliación. P ero  
al hablar del discurso que yo pronuncié  aquí al a n u n c ia r  
F» re con cil ia c ión , he visto en el ex trac to  de la Gaceta que 
se dijo que yo habla asegurado una falsedad.

El Sr. 1 1 2 0 & ROSAS (D. A n to n io ) : No es cierto  : n o  
he dicho eso.

El Sr. Marqués do la B S  & R 2& & J O : Me im p o r
taba que se hiciera esta aclaración. Llego, pues, á la  con
ferencia que celebram os, y  en c u y a  versión hem os co n 
venido lo mismo el Sr. Rios Rosas (D. Antonio) que yo, si 
se exceptúa un pequeño accidente.'

Dije el otro dia que nos reu n im o s llenos del m ejor de
seo : que y o  c-reia la retirada de los dos votos de la mayo
ría y  de la minoría el mejor medio , pero que lo creía ir
realizable.  El Congreso recordará que uno de los cargos 
del Sr. Rios llosas era  que se habia convenido en e sc r ib ir  
lo que se acordase, y  que esto no se hab ia hecho. Pero si 
las personas que hablan de acep ta r la re tirad a  de los vo 
tos se negaban á ello , ¿ cómo se hab ia  de esc rib ir lo que 
no había llegado á ser aceptado ?

Pero hay  un  cargo más g ra v e , y  es que no a v isó la  
ru p tu ra  p rev iam en te . Señores , ¿pues v in e  yo á ro m p er?  
En mi discurso  aquel d ia , con testando  á una p reg u n ta  
dei Sr. F i cu eras  , dije : ¿qué? Que serv iría  el d ictám en d é  
la m ayoría  de p u n to  de partida p ara  la d iscusión ; pero  
que se ad m itirían  en  él todas las enm iendas que se r e 
dactasen  con el esp íritu  y tendencias de la conciliación. 
Yo p re g u n to : pasadas las cosas de este m o d o , ¿habia p o r  
p a rte  del Sr. Rios Rosas ai traerla s  aqu í in ten c ió n  d e  
o fender ai ho m b re privado que p ara  nada hab ia  faltado 
á S. S.? Yo deseo que el Sr. Rios Rosas se exp lique so b re  
este p u n to  p a ra  no  tener que prosegu ir bajo u n  su p u es
to equivocado.

El Sr. REOS ROSAS (D. A ntonio): No sé p o r q u é  el 
o rador trae  aqu í ai debate este asunto . Ni ai h o m b re  p ú 
blico, n i al p r iv a d o , ni al M in is tro , n i á la p e rso n a  m ás 
a lta , n i á la persona m ás b a ja , cuando  yo d iscuto  aquí, 
trato  de ofender ni ofendo. He concluido.

El Sr. Marqués de la W BO R  D2S A R E H IJO : Me e x tra 
ña que S. S., en quien reconozco la m ay o r caballerosidad, 
no comprendiera el justo motivo con q ue yo le p re g u n 
taba. Yo vela en el discurso de S. S. p alab ras que ai p a 
recer se dir igían, 110 solo al Ministro, sino al h o m b re  p r i 
v a d o ,  al caballero. Pero S. S. dice q ue no ha tenido in 
tención de ofender,  vo lo creo, y no insisto  más.

Otros cargos se dirigieron contra aquel G obierno en  
el dia de ayer.  Se decia que nosotros habíamos ce rrad o  
las Cortes y recogido periódicos porque no se hablase de 
esta cuestión , y  que se combatían por lo mismo c ie rta s  
candidaturas.  He dicho el motivo principal de la c lau su ra  
de las Cortes. Una sola vez fué recogido el órgano de los 
disidentes, y  no fué porque viniera en el núm ero de aquel 
dia una sola indicación sobre ese punto. ¿Ni cómo hab ía
mos de recoger por esa cuestión al órgano de la d is id e n 
cia? ¡Pues qué! En los periódicos nuestros amigos, ¿no se 
excitaba uno y  otro dia á que la cuestión se tra ta s e ?  Si 
se hubiera tratado, ¿habría tenido h o y  la im portancia  q u e  
se la da?

En cuanto á las candidaturas, ¿qué he de decir so b re  
eso? ¿N i qué he de decir del cargo de que por nosotros 
no se discudi ian los presupuestos? Nosotros pensábam os 
convocar las n uevas Cortes para 1.° de Mayo , y  no es á  
aquel Gobierno á quien se puede acusar de no q u e re r  te 
n er abiertas las Cortes.

V o y  á concluir.  lio sacado de este debate: q ue con 
buen (hoco se lia creído por todos que se hacían c ie rta s  
exigencias,  á las cuales 110 era posible acceder;  que las 
exigencias posteriores á la form ación del Gabinete, llega
ron a ñor ir susceptib il idades; que oslo trajo p o r resu ltad o  
un d e b a te , en el cual no tuve la honra de to m ar p arte , 
Y en q u e s o  envenenaron las pasiones; y la reconcilia
ción , a pesar de nuestros esfuerzos , se hizo im posible.

La base de la conciliación por parte del G obierno h a 
bia de ser la aprobación do esa misma concil iación p o r la  
mayoría, y sin  embargo, esta mayoría  lia sido d u ra m e n 
te tratada. Recuérdese el apóstrofo dirigido á esta m ay o 
ría : sé digna en tus p o s t r im er ía s , Congreso co m 
prenderá de parte de quién  es la culpa de q ue la conci
liación no se ha va llevado á cabo.

Ei fir. mto:' 'p.Yl’&N (ib F ra n c is c o ): Repito que en la



conferencia que tuve con  ei Sr. Marqués de la Vega ele 
Arm ijo me dijo que no entraría en el Ministerio sin el 
apoyó de la disidencia, y  que por lo mismo hacia 24 ho
ras que no veia al General O’Donnell.

Las condiciones de la conciliación eran la publicación 
de la ley de Gobiernos de provincia, la modificación de la 
de Ayuntamientos y  las demás que dije ayer.

Por lo demás, no entramos en la cuestión de personas, 
aunque el ¿ r .  Marqués me habló de los que iban á for
m ar el Ministerio.

El Sr. RIO S ROSAS (D. Antonio): Jamás me he visto 
con  m enos necesidad de rectificar. Así es que no habla
ría si no porque un amigo me ha pedido una aclaración 
amistosa. Dije ayer que uno de los Ministros me invitó á 
darle por escrito las condiciones con  que mis amigos y yo 
apoyaríam os al Gobierno. Dije que se las di por escriío, 
y  una de ellas era la modificación ministerial. S. S. desea 
que diga que no trasmitió al Presidente del Consejo esta 
parte de mis condiciones, porque al leérselas, omitió por 
delicadeza el párrafo relativo á la modificación, llago esta 
declaración para satisfacción de esa persona amiga mia á 
quien aprecio.

Yo lo que dije ayer dicho está: ni en la forma ni en el 
fondo tengo nada que variar. Si en el extracto de la Gace
ta ha aparecido alguna expresión mal sonante, yo 110 la 
he dicho. Y si la hubiera dicho, ¿por qué no so redam ó? 
Es claro que no la dije.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros que ha c e 
sado ha com etido un error cuando ha dicho al Sr. Mar
qués de la Vega de Armijo que yo reconocía que las dife
rencias que nos dividían eran pequeñas. Esa era la idea 
de S. S.; pero en realidad lo que yo dije es que en mis 
pretensiones no podia ceder, porque eran tan limitadas 
que si cedia en algo no quedaría nada.

El Sr. B A R R Ó E T A : Yo, si tomé ayer la palabra, fue 
porque me aludió el Sr. .Marqués de la Vega de Armijo. 
Es exacto que le pregunté si su discurso era una ruptura, 
y  que convino en ello. S. S. no lo recordará, porque en 
aquel momento estaba preocupado.

En cuanto á los preparativos electorales, la represión 
de la imprenta, la disolución de Consejos provinciales por 
el telégrafo, la rem oción de Gobernadores y otras medi
das lo demuestran. Esas medidas fueron causado la alar
ma que no contribuyó poco á la disolución de ‘aquel Ga
binete.

Por lo dem ás, si yo  he pedido al Sr. Ministro de Fo
m ento algún favor ha sido en obsequio de mi distrito 
para desecar los pantanos que le maltratan. En cambio 
el Ministro de la Gobernación sacó del seno de las Álpu- 
jarras un candidato desconocido para oponerle al que en 
este mom ento tiene el honor de hablar al Congreso.

El Sr. Marqués de la !7E S A  D S A R T E J O : Dice el 
Sr. Ríos Rosas que hacia 24 horas no veia \o al Presi
dente del Consejo. S. S. recordará que e.*>a conferencia 
fué el dia 16 en que fui llamado para entrar en el nuevo 
Gabinete. ¿Cóm o, pues, no habia de haber visto ai Pre
sidente del Consejo?

Creia yo  que una palabra que encontraba en el ex 
tracto de la Gaceta no habia sido pronunciada por el se
ñor R íos Rosas; pero S. S. com prenderá que yo necesi
taba que se supiese de su boca misma que no la pronun
ció. Así, pues, aunque S. S. mantenga las apreciaciones 
de a yer , conste que S. S. ha declarado que no ha 
tratado en ellas de inferirme la m enor ofensa.

Señores, la represión de la imprenta de que se queja 
el Sr. Barroeta no ha existido miéntras yo he sido Minis
tro de la Gobernación. Las demás cuestiones que S. S. ha 
traído aquí no son de las que pueden tratarse en este s i
tio. No quiero entretener al Congreso con cuestiones que 
no le interesan.

El Sr. G O N ZA LE Z 5  R A E  O : Señores , si los que me 
han precedido se han considerado con derecho á solici
tar latitud é indulgencia, y  si ámbas han sido concedidas 
á pesar de que en las explicaciones resaltaba principal
mente el interés de algunas personas, ¿qué no solicitaré 
y o  que no voy  á hablar de personas, que vengo sola
m ente á recoger algunas alusiones del Sr. R ivero, y á 
contribuir á que se esclarezca el punto principal de la 
interpelación?

Si .alguna ventaja hay en las conversaciones parla
mentarias consiste en que se esclarece la situación para 
que la opinión pública pueda formar su juicio.

Conoce el Congreso que para resumir yo lo mucho que 
se ha dicho aquí he de hacer grandes esfuerzos. Dejaré 
para lo último las impresiones que me lia producido ei 
debate escabroso á que ac ibais de asistir; debate nada 
edificante ni favorable para esa cosa , para ese ente inno
minado que ha servido m ucho tiempo de bandera á la 
administración del país.

Tomaré bascosas cronológicam ente: hablaré primero 
del discurso del Sr. Rivero , después del del Sr. Ministro 
de la G obernación , luego de la elegante oración del señor 
Barca, y  p or  fin , del conjunto de impresiones graves y 
dolorosas que ei incidente en que descuella el discurso 
del Sr. R íos Rosas me ha producido.

El Sr. Rivero, mi amigo particular, empezó con un 
discurso en cuyo fondo encontré una analogía que no 
puedo ménos de poner en relieve ; analogía que nace de 
la situación en que se halla S. S. colocado. Grande fué la 
habilidad del Sr. Rivero al hacer la anatomía de la actual 
situación política; pero lo que en ^u discurso aparecía 
era lo siguiente: todo está en decadencia, todo en disolu
ción . Al decir esto, ¿á  quién se parecía, sin quererlo, el 
Sr. R ivero? Se parecía al general OTíonncll. Yo ruego al 
Sr. Rivero que me perdone esta semejanza que le he en 
contrado.

Sí, señores, sobre la idea de que todo está en deca
dencia, de que aquí no hay nada; sobre la idea que se ha 
traducido por un chiste que no quiero repetir; bobre la 
idea de que la España es un conjunto de personas que be 
han librado de ciertas penalidades merecidas ; sobre esa 
idea , com o sobre un pedestal de gloria , aunque no es 
más que un pedestal de ignominia para la patria, ha le
vantado su importancia y sus lindos el hombre funesto 
de quien hablaba ayer el Sr. Ríos Risas, j El Sr. De Pedro 
pidió la palabra para defender á un ausent-.) Esta es la 
sem ejanza; allá va la diferencia. La diferencia consiste en 
que detrás de las negaciones, el Si*. Rivero tiene sus afir
m aciones, miéntras (pie ei otro personaje, detrás de ios 
torrentes de tinta con que pretende mancharnos á todos, 
no tiene más que un inmenso v a c ío , y e o hormiguero 
de personalidades que habéis visto.

Señores, hablando de esas anaíog'as, el Sr. Rivero 
confesó aquí que ningún auxiliar podía desear S. S. para 
el triunfo de sus ideas com o ei modo de ser y do gober
nar del General O’Donnell. Pues si esas analogías existen 
¿ p o r  qué se han de atacar otras analogías que no se han 
rechazado nunca?

Y ov ahora á hacerme cargo de algunas de las cosas que 
ú  Sr. Rivero dijo con m otivo de esta decadencia en que 

S. veía todas las cosas. La decadencia del sistema par
lamentario no es tal com o se pinta , y  la prueba es la caí
da del Ministerio O’ Donnell. ¿ Ante qué obstáculo ha des
aparecido la Adm inistración O’ Donnell? Ante la actitud 
del Parlam ento, ante la imposibilidad de gobernar con 
una Cámara que iba volviéndose de oposición.

Dijo ei Sr. R ivero, tratando de la presencia en el po
der del actual Gabinete, que no habia hecho sino un pro
grama vago. Señores, yo  tuve, no sé si la debilidad ó el 
acierto de aplaudir lo que dijo el Sr. Marqués de Mira- 
flores. Yo he aplaudido el programa del Sr. M arqués, y  
he extrañado algunas palabras del Sr. Ministro de la 
G obernación , porque hacia suma falta que el Gobierno 
que viniese se pre.-entase negando, contradiciendo los 
puntos salientes de la política anterior. ¿Es que las pala
bras del Sr. Marqués de Mira flores pudieran satisfacerlas 
opiniones de las diversas fracciones de esta Cámara? No: 
es que empezaba por levantar una valla que le separaba 
de la anterior Adm inistración, diciendo que no aceptaba 
mayorías heredadas; que retiraba los proyectos del Mi
nisterio anterior; que no quería empleados políticos; y  
si además encontraba yo que el Sr. Marqués de Miradores 
se declaraba conservador liberal ¿qu é más podia desear 
para darle mi apoyo?

Solo encuentro en el programa ministerial una som 
bra, y esa sombra ha venido de las palabras del Sr. Mi
nistro de la Gobernación. No sé qué magnetismo le d o 
minaba, que se levantó á declarar muerto el partido m o
derado, al cual S. S. ha pertenecido, y del cual no creo 
que se haya separado. El Sr. Ministro de la Gobernación 
estaba preocupado por una cosa qaic preocupa á mucha 
gente. Muchos creen que cuando los hom bres cambian de 
posición, los partidos no pueden gobernar: de ahí nace la 
idea de (pie el partido moderado ha muerto. Decía el señor 
Ministro de la G obernación: el antiguo partido moderado 
ha m u erto ; y luego añadió: los intereses conservadores 
han cesado, porque el tiempo ó la revolución se han lle 
vado lo que habia que conservar. S. S. tenia presente 
una época y un asunto de debate, y no tenia presente 
más.

Como esta idea de que el partido moderado ha muerto, 
se anunció desde los primeros tiempos de la unión libe
ral. tengo que decir algunas palabras acerca de ella , re
cordando ideas que ya he expuesto en otra ocasión á la 
Cámara.

Los partidos, según mi opin ión , existen siem pre; los 
intereses de los partidos no mueren nunca: podrán va
riar de foni a , de jr ías, de personal; pero si son verda
deros partidos, no dejando existir jamás.

Dicho esto, que considero necesario para venir á lo 
principal de mi peroración ,* llego á e llo : el objeto de la 
interpelación dei Sr Rivero es conocer la parte que cada 
fracción, (pie cada partido, haya podido tener en la larga 
crisis por que hemos atravesado. Yo no puedo entrar en 
esto de una manera com pleta , porque nosotros hemos 
hecho lo que era justo y lo que todos hubieran hecho en 
nuestro lugar. Una persona, el Sr. Duque de Valencia, fué 
llamado por S. M. para formar Gabinete: esa persona es 
Senador: en el Senado se suscitará la cuestión, y se ha 
convenido en dejar que esa persona explique lo que pa
só , así con S. M ., com o entre nosotros.

Pero ya que hablo de esta persona , tengo que rectifi
car algunos errores que se han com etido en esta discu
sión. El Sr. Rivero indicó que el Duque de Valencia fué 
llamado á Palacio antes que nadie para formar Gabinete. 
S. S. ha padecido un error: fue llamado com o otras per
sonas para oir su opinión , pero no se le encargó de for
mar Gabinete Antes de que esto se encargara al Duque de 
Valencia , se dice de público que fué encargado el señor 
Marqués del Duero , y  que no pudo formarle! Ministerio: 
después parece que fué llamado el Sr. Armero , que en 
unión del Sr. Mon y otras personas formó un Ministerio 
que no llegó á jurar, yo no sé por qué, y después de esto 
fué cuando se encargó al Sr. Duque de Valencia de la for
mación de otro Gabinete. En cuanto á mí, sé decir que yo 
creia que ya habia ju r do el Ministerio Arm ero cuando 
en unión de otras personas determiné hacer una visita al 
Sr. Duque de Valencia , creyendo que ya estaba fuera de 
cuestión su candidatura.

Veo que algunos Sres. Diputados se sonríen de incre
dulidad: yo me sonrío < e las sonrisas, porque no ría y na
da más risible que los que se sonríen, llame poco se son 
reía en ese banco uno que yo no sé dónde se sonreirá 
ahora. Por lo demás, lo que yo he dicho es verdad, y para 
que nádie lo dude, basta que lo haya dicho yo.

Fuim os, pues, á ver al Sr. Duque, y' allí supimos que 
el Ministerio Armero no habia jurado ; y ,d llegar á este 
punto debo decir que nosotros habíamos ofrecido nuestro 
sincero apoyo á aquel Ministerio. Creo que el Sr. Mon no 
desmentirá esto. Lo que pasó después, ei Sr. Duque de 
Valencia lo implicará, pero lia y una cosa que yo (fulero 
explicar ántes.

El Sr. Rivero lia dicho que Madrid se conm ovió á la 
noticia de la formación de ese Gabinete. ¿Qué opinión se 
conm ovió, Sr. R ivero? Yo he oido decir que se llamó á 
los Oficiales á que fueran á los cuarteles: que habia co r 
rillos , y otras ánuchas cosas: yo desearía que el Sr. M i
nistro de la Gobernación registrara en su Secretaría para 
ver si hay alguna com unicación del Sr. Gobernador de 
Madrid relativa á eóa agitación , y que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia viera si se ha intentado algún p roced i
miento por eda causa. Yo interpelo al Sr. Gapiían gene
ral de Madrid para que me diga por qué llamo á los Ofi
ciales y  puso la tropa sobre las armas. Me parece que el 
Sr. O’ Donncll me dice que no se hizo eso : pues entóneos 
no existió esa agitación.

Bien sé yo que se ha h ed ió  caso de ese temor de agi
taciones, y que esto llegó hasta cierto elevado s itio ; pero 
los que tal hicieron obraron com o facciosos y com o ene
migos de la libertad de la pro rogativa, anunciando allí 
cosas inconvenientes y fd  -as , puesto (pie aquí las ha des
mentido el Sr. Capitán general de Madrid. [El Sr. O'Dun- 
nell pide la palabra;.

¿De qué otra agitación se habla ? ¿Do la que haya po
dido producir la noticia en cierto partido? Pues eso no 
es una eonm ocion general, y ai disgusto de ese partido 
responderá la alegría de otro no ménos num eroso, no 
ménos fuerte, y que ha prestado más servicios al país.

Pero se ha dicho que el Sr. General Narvaez venia 
con sus tristes antecedentes. Y«> no he sido nunca adu
lador de nadie, y he com batido muchas veces actos del 
Sr. General Narvaez: pero hoy, después de haberme aso
ciado S. S. á una Administración que intentaba presidir, 
no puedo ménos de hacerme cargo de ese ataque, por 
más (pie conozca el derecho del Sr. Rivero para hacerle.

¿Venim os aquí á hacer la historia de los partidos? En

ese ca so , ¿quién será el que pueda tirar la primera p ie 
dra? ¿ S e  trata de servicios? Pues ya que se han citado 
fechas para recordar los tristes antecedentes, y o  re cor
daré también los servicios prestados en aquellas fechas. 
Se ha hablado de 1848 y  1856 : pues yo  no hablaré de la 
resistencia que entonces se tu v o ; pero recordad , señores 
Diputados, cóm o estaba Madrid en aquellos dias, y  pen
sad que si hubieran triunfado las barricadas y se hubiera 
arrojado á la dinastía y  se hubiera proclamado la Repú
b lica , no hubiera tardado m ucho en venir una reacción 
que hubiera ahogado nuestra voz , y  que no nos hubiera 
perm itido seguramente hablar aquí. Esta es la v erd ad , y 
el que no haya sucedido eso se debe al General Narvaez, 
que no ha dejado nunca de respetar ei régimen constitu
cional. ¿Cóm o se armó en 1818 de facultades extraordi
narias? Pidiéndoselas á las Corles; y  si hizo uso de ellas, 
fué porque se le impulsó por los revoltosos. No consien
to , pues, que se trate de echar com o cosa corriente ese 
sambenito sobre los actos y sobre el Jefe del partido m o
derado.

Observen los Sres. Diputados que y o , al contestaren  
este m om ento, no he provocado el debate ; se han dicho 
muchas veces palabras más ó ménos acerbas del partido 
moderado : el fondo de la cuestión que se trataba entón
eos no permitía contestarla: hoy puede hacerse porque 
se trata de la formación de un Ministerio de este partido; 
y puesto que el Sr. Rivero le juzga á su m od o, S. S. me 
permitirá que yo le juzgue al mió.

S. S. d ec ia : «yo no sé con qué fracción del partido 
moderado estaba de acuerdo el Sr. General Narvaez; á 
úliima hora parece que estaba de acuerdo con cierta frac
ción :» y al decir esto, aludía S. S. á los que nos sentamos 
en estos bancos.

Yo no tengo que decir más sino que el General Nar
vaez tenia motivos para creer que tenia el apoyo de to
das las fracciones del partido m oderado, y que tenia , á 
mi ju ic io , este apoyo, porque todos estaban de acuerdo 
en el principio y en ei deseo de avenirse respecto á la 
forma.

El Sr. Rivero se esforzó por dar á entender que ei 
llamamiento del Duque de Valencia no estaba en la lógi
ca de los sucesos; las razones que S S. dió para esto p o
dría yo refutarlas; pero la m ejor refutación es lo que 
habéis presenciado en las sesiones de ayer y  de hoy, es 
decir, la disolución d é la  antigua m ayoría, tan palpable
mente puesta ante nuestros ojos. Es indudable que el 
pensamiento de la unión liberal ha fracasado, sea por 
culpa de los hombres ó de las cosas.

Hay un hom bre que tiene una idea y trata de poner
la en práctica: otro hom bre lleva esta idea, al poder, ¿ y  
qué sucede? Que ante el hombre de la idea, el hom bre de 
la acción huye, abandona el poder, y le deja solo para 
celebrar los funerales de la práctica que se ha dado á su 
idea primitiva. ¿Qué significaba esta idea? La creación de 
un nuevo partido que satrífaciese á la necesidad de g o 
bernar; pues bien, si no se ha podido gobernar con ese 
partido, ¿qué es lo lógico? Volver á la lucha de los parti
dos m oderado y progresista; y tan lógico era esto , que 
por esta causa se han reconstituido los partidos, visto que 
el ensayo de la fusión había salido fallido. «Yo era pro
gresista y me vuelvo á serlo» ha dicho el Sr. Marqués de 
ios Castillejos; «nosotros éramos conservadores, y v o l
vemos á serlo,» han dicho elSr. Marqués de .Miradores, el 
Sr. General Concha y el Sr. Mon, y  está dispuesto á de
cirlo el Sr. Ministro de la Gobernación.

Era, pues, preciso llamar al poder al partido progre
sista ó al moderado. ¿Habia medios de gobernar en el par
do m oderado? El Sr. Ministro de la Gobernación ha d i
cho que el partido moderado no podia formar Gabinete 
con esta Cámara; puede ser que en el Ministerio proyec
tado por el Sr. General Narvaez los miembros de esta 
Cámara hubieran pertenecido á una minoría ; pero en el 
del Sr. General Armero los habia de la mayoría. ¿Q ué 
quiere decir , pues , el Sr. Ministro al decir que no podia 
gobernar con esta Cámara ? ¿Quiere decir que no podía 
gobernar permanentemente con ella? Pues de ese modo 
no puede gobernar ni el mismo Gabinete que se sienta 
en ese banco. Para gobernar solo miéntras se obtienen 
los medios de hacerlo, com o lo ha de hacer este Gobierno, 
cualquiera hubiera gobernado con esta Cámara, que no 
hubiera negado á nádie los medios de gobernar. ¿Dónde 
está , pues, esa imposibilidad? ¿C óm o se niega la posibi
lidad de formar Gabinete al partido moderado, cuando ha 
podido formar tres en pocos días: el del Sr. General A r 
mero, el del Sr. Generad Narvaez y  el que se sienta en ese 
banco?

Señores Diputados: el Sr. Barca, en una rectificación 
lia considerado al partido moderado com o un partido pu
ramente de resistencia y represión. S. S. dice que él no ô 
ha considerado así, pero esto se ha dicho muchas veces: yo 
no lo creo: creo que el partido moderado es el realizador 
de las conquistas del tiempo y de los progresos que no 
pueden ménos de realizarse. En este sentido he hablado 
siempre; no sé si me habré equivocado, pero lo he hecho 
sinceramente. Estoven los últimos momentos del manda
to que por muchos años he estado desempeñando: de cuan
to aquí he d ich o , nada se ha rechazado en masa por el 
partido moderado: el fondo de lo que he dicho es el m is
ino de tas palabras del Sr. Marqués de Miradores y del 
Sr. Mon: que gobierne el Gobierno y no la revolución. 
Eso mismo sostengo ahora, y  solo aspiro á presentarme 
ante mis electores com o un hom bre de bien que no ha 
faltado á sus com prom isos.

El Sr. Ministro déla G O B E R N A C IO N : Señores, sien
to mucho hablar despees del discurso del Sr. González 
Rrabo, tan elocuente, sobre todo en su última parte; pero 
tengo un deber que cumplir, porque S. S. me ha dirigido 
una parte de su peroración.

Señores, cuando se dice si un partido lia muerto ó no, 
la primera dificultad es definir lo que es un partido polí
tico militante. Un partido político es una agrupación de 
hombres que profesan unas mismas doctrinas, unas mis
mas tendencias; que tienen unos mismos Jefes, y  que 
marchan á un mismo fin.

Así conocí yo al partido m oderado, en el cual he es
tado siem pre, á pesar de haber venido á él rom piendo 
ía.s tradiciones de m¡ familia. ¿ Por qué dije yo, pues, que 
aquel partido se habia disuelto? Porque habia nacido en 
su seno profundo cism i ; porque el partido estaba des
com puesto, y solo por esta descom posición puede expli- 
c , r.-.e que todos nosotros hayamos apoyado la unión libe
ral sin apostatar de nuestras ideas.

Me pregunta el Sr. González Rrabo si creo que puede 
volver á revivificarse. Creo que sí, porque tiene lo prin- 
p a l , que es el símbolo , y  solo le falta organización; y  la 
misma prueba que aduce S. S. de que han estado para 
formarse tres Ministerios del partido moderado , indica la

división de que yo  h a b lo , porque cada uno de esos Mi
nisterios representaba ideas diferentes.

En cuanto á la im potencia para gobernar del partido 
moderado, y o  creo que era con  estas C ortes, y  la prueba 
de ello es q u e , según de público se ha dicho siempre, 
esos Ministerios que no llegaron á jurar fué porque p ro 
ponían la disolución.

Desea también el Sr. González Brabo que le diga si 
hay en la Secretaría de Gobernación alguna com unica
ción que se refiriese á la agitación que se notó en Madrid 
á la noticia del advenimiento al poder del Sr. General 
Narvaez. No hay nada de e s o ; yo he oido hablar también 
de ese rum or á que se aludía, pero oficialmente nada hav 
acerca de él.

En cuanto á si nosotros somos ó no continuación de lo 
que existía, yo  diré al Sr. González Bravo que no somos 
continuación de nádie. Hemos venido con nuestras ideas 
y  nuestros principios; y  si mantendremos algunas de las 
medidas tomadas por el Gabinete anterior, es porque esas 
medidas se habían tomado de nuestro sistem a; por eso 
nosotros no teníamos que violentarnos para apoyar la 
unión lib era l; bien es verdad que tampoco los que pro
cedían de otras escuelas , porque aquella situación no re
solvía nada , todo lo tenia paralizado , porque cada solu
ción era una dificultad.

V yo no condeno la unión liberal; esa unión fué una 
necesidad para gobernar , que si no tuvo gran extensión 
lucra del Parlamento, tuvo aquí su existencia natural y  
legítima. Tampoco condeno yo á ninguno de los partidos 
legítim os, ni creo que el partido moderado no pueda vol
ver á gobern ar: al contrario creo que s í , y lo c r e o , por
que he visto partidos que estaban más disueltos y que 
han podido renacer, com o lia sucedido al partido torven  
Inglaterra.

lie contestado á la parte del discurso del Sr. González 
Brabo que se referia á mi humilde persona, y  no me ocu 
po de lo que S. S. ha dicho relativo al Sr. General Nar
vaez. Yo reconozco los servicios de ese digno General du
rante el tiempo que rigió los destinos del país , y le hago 
la justicia que no puede ménos de hacerse á todo Gobier
no que sabe gobernar.

El Sr. VICEPRESID EN TE (Permanyer).— Siendo m u
chos los Señores Diputados que tienen pedida la palabra, 
y  habiendo acordado el Congreso reunirse en secciones, 
se suspende esta discusión.

Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes y  
el dictamen de la com isión sobre el proyecto de ley de 
autorización para cobrar las contribuciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
 EXTERIOR.

S egún  noticias de Atenas, fe ch a 5 del corriente, el 
E m bajador francés Mr. B ourée ha com u n ica d o  la 
a p robación  dada p or  su G obiern o á la e lecc ión  del 
P ríncip e  G uillerm o de Ilolstein para R ev  de Grecia.

A nuncia  el lu n es  qu e  los despach os destinados 
A  G abinete de San Petersburgo, referentes á los asun
tos de Polonia, han sido ex p ed id os  de Viena , París y  
Londres. Los E m bajadores de las tres Potencias tie
nen encargo de dar lectura  de d ichos despachos al 
Prímdnp íYorf.qrthnknff v  doiarlpi prmin

La Gaceta de Colonia  d ice  q u e  un u ka se  a m n is 
tiando ái cuantos han lom ad o parte en la in su rrección  
polaca, ex ce p to  á los Jefes, ha sido firm ado p or  el E m 
p erad or A le jan dro  II, y  se prom ulgará  y -p on d rá  en 
e jecu ción  tan pronto com o  se resta h o /e n  la n a /

Según la m ism a G aceta , se hacen  en San Peters
b u rg o  form ales preparativos de guerra y  de defensa. 
Parece qu e  está ya decretada la declaración  de esta
do de sitio do Cronstadt. y  el e jército  se p on d rá  en
pié  de en erra

Un despacho de 1 Trieste fecha 10 anuncia  qu e  á 
con secu en cia  de la actitud hostil para los extran jeros 
adoptada p or  el E m perador del Japón , el A lm irante 
inedés K nnf se ha dirigido con varios h im n os  á Joddn

Con fecha 28 de F ebrero se han recib id o  noticias 
de China q u e  con tienen  n uevos porm en ores  acerca  de 
los sucesos ú ltim am ente ocu rrid os  en aquel terri
torio.

Las tropas chinas, qu e  habían estado á las órdenes 
del General am ericano W a rd , atacaron á T ao-S ang , 
c iu d a d  situada á 16 k ilóm etros de K iadine, y  fueron  
rechazadas con  pérdida  de 500 hom bres p róx im a m en 
te . hab ién dose retirado á su cam p am en to de S o n g -  
K ia n g , qu e  levantaron  al siguiente dia para dirigirse
á Kiarline

A l tener noticia  de este suceso el G eneral Stav e le y, 
del ejército  inglés, organizó un  cu erp o  de refuerzo, al 
cual h u bo  de unirse una colu m n a m andada p or el 
Capitán de fragata M onillos, de la m arina francesa, 
com puesta de 100 cazadores de á p ié , 50 m arinos de 
la corbeta  de vapor M onre. 200 h om bres  del batallón  
franco ch ino y dos o b u s e s , cu yas fuerzas, p ro ce d e n 
tes de S hang-H ai, rechazaron  á los reb e ld es  de K i-d i
ñ e , habiendo libertado á las tropas ch inas en cerra 
das en dicha plaza. De n u ev o  se propon ían  atacar á 
Tao-Sang.

Hasta el 2 de Marzo alcanzan las noticias de Sai
món , cu v o  resum en es el sigu iente :

El vicealm irante B onard había d ir ig ido  al p u eb lo  
annam ita una proclam a encam inada á tranquilizarle 
respecto de las in tenciones de a q u e l , en la cual se 
asegura que  Francia respetará estrictam ente la p r o 
p ied ad  y la religión  de los in d íg e n a s ; qu e  las tres 
p rov in c ia s  de B ie n T io a , G ia -D in h  y  M ytho p er
tenecen  ya al E m perador los franceses, qu ien  p ro 
curará aum entar el b ienestar de los habitantes, g o 
b ern án d oles  con  hum anitaria ju sticia , pero  que el 
resto de l país con serva  su legítim o S oberano el E m 
perad or T u -D u c , de  la dinastía de N guyen  , d e  qu ien  
Francia será siem pre am iga. Esta p roclam a habia p ro 
d u cid o  ex ce len te  efecto y  desvan ecido  m uchas p r e 
venciones.

INTERIOR.
M ADRID.— Anteayer llegó á Madrid, procedente de 

Valladolid, la compañía de artillería de montaña que 
forma parte del quinto regimiento de á pié. Todos sus 
com pañeros de regimiento, que se hallan en los Caraban- 
cheles, pasaron á esperarlos á la Florida, en cuyo sitio 
los obsequiaron con  una com id a , en la que reinó la más 
cordial armonía y  el más com pleto buen hum or. Entre 
otros Oficiales asistieron los Diputados á Cortes Sres. Ló
pez Domínguez y Saavedra Meneses.
 Se espera que dentro de tres meses quedará entera
mente perforado el túnel de Guadarrama , y  que ántes de 
que termine el verano próxim o podrán marchar los tre
nes por el camino de hierro desde Madrid á Avila.

A N UNCIOS.
EL DIA 30 DEL CORRIENTE MES DE ABRIL, Y 

hora de doce á una de la tard e, tendrá lugar en Cáceres 
en la casa-habitación del Administrador del Excmo. se
ñor Duque de Abranles y  de Linares, y  en esta corte en 
las oficinas de S. E . , el arrendamiento en pública subas
ta de los pastos de invierno y  verano de la dehesa titula
da Cortijos y  Zanganillos , en término de C áceres, de 
cabida de 3.000 cabezas , que la com ponen los cuartos 
de la Casita, el Naranjo y Solanilla, por el tiempo de tres 
años, á contar desde 29 de Setiembre del corriente, y 
concluirán en otro igual dia de 1866 , bajo las con d icio 
nes y  presupuesto ({ue se hallan de manifiesto en los dos 
puntos en que ha de tener efecto la subasta.

Madrid W de Abril de 1863.=—José Mingo. 1918—  I

FERRO-CARIULES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á
Alicante.— Modificación del servicio de trenes.— Desde el 
dia 18 de Abril de 1863, el tren núm. 6, que sale de Ma
drid á las seis y diez minutos de la tarde , lo verificará á 
las seis en punto de la m ism a, llegando á Toledo á las 
nueve y  cinco minutos de la noche , haciendo escala eri 
las estaciones intermedias. El tren núm. 9 , que sale de 
Toledo á las tres y  cincuenta minutos de la ta rd e , lo ve 
rificará desde el mencionado dia álas cinco de la misma;, 
para llegar á Madrid á las ocho y  diez minutos de la n o 
ch e , haciendo igualmente escala en las estaciones inter
medias. 1855— 3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.— El Consejo de Administración de esta Coin • 
pañía ha acordado que la junta general ordinaria de a c 
cionistas que con arreglo al artÑ35 de los estatutos debe 
reunirse en el presente año se verifique el dia 28 de Ma
yo , á la una de la tarde , en el dom icilio de la Sociedad 
en esta corte , Puerta del S o l , núm. 14, cuarto segundo.

Los señores accionistas que quieran tomar parte en 
dicha junta deberán depositar sus títulos 15 dias ántes 
de la reunión , en Madrid en las oficinas de la Sociedad„ 
y  en París, place Vendóm e , núm. \ 2.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones un billete de entrada nominativo y  persona] en 
que se inscribirá el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá d e 
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí m is
mo aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó  
por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Adm inis
tración.

Madrid 23 de Marzo de 1863 — El Secretario del Con
sejo de Administración , Eugenio de Abella. 1577— 3

EN VIRTUD DEL PRESENTE Y Á VOLUNTAD DE LA 
Sociedad, se vende en pública licitación la fábrica Cerre
ría clel A ngel, situada en la ciudad de Málaga, sus depen
dencias en R ioverd c, á las inmediaciones de MarbeFua, 
y  en Savinillas , en las de Estepona, con todos sus ed i
ficios , máquinas , terrenos, propiedades de aguas , altos 
hornos de fundición , sus ricas y abundantes" minas en  
explotación , que producen el mineral magnético que tan
to crédito tienen , útiles, herramientas y  cuantos más de
rechos correspondan á dicha empresa, estimada todo en. 
la cantidad de 325.000 pesos fuertes , cuya subasta deberá 
tener efecto el dia 3 de Junio p róx im o, á las doce de su 
m añana, en la casa núm. 1 d é la  Alameda principal de 
esta ciudad.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
á la Dirección de la em presa , constituida en la referida 
plaza de Málaga, hasta el dia 31 de Mayo próxim o venide
ro , los cuales se abrirán en el dia fijado para ei remate, 
todo con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las oficinas de la Dirección , siendo con d i
ción que para hacer postura ha de acreditarse convenien
temente que se han depositado 2 a.000 ps. fs. en el Banco 
de la ciudad de Málaga.

Será obligación del com prador abonar el valor de las 
existencias de primeras materias que se encuentren 
acopiadas en dichos establecimientos por los precios 
corrientes. t 819— 3

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ
la magnífica fragata Clipper española Concepción, al m an
do de su acreditado Capitán D. Juan T. Turón.

Admite carga á Hete y pasajeros, y  se despacha en  
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía y  
en esia corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 
Catalina , núm. 8. i 929— 5

ANUARIO DE LOS PROGRESOS TECNOLÓGICOS I)E 
la industria y de la agricu ltura; resúmen de los adelantos 
de las ciencias aplicadas; descripción de las con stru ccio
n e s , inventos y  procedim ientos industriales que han sur
gido en ei año de 186?. Estudios y descripción ilustrada, 
de la Exposición universal de Londres, por I). José Ca
nalejas y Casas. Año de 1862 para 1863. Madrid , 1863.

Se ha repartido la segunda entrega, y  la tercera y  úl
tima saldrá muy en breve.

Constará de un tomo en 8.*, ilustrado con  m uchos 
grabados en madera intercalados en el tex to , buen papel 
y  esmerada impresión. Precio de la suscrieion : 24 rs. en 
Madrid y 28 en p rov in cias , franco de porte.

Se halla de venta en la librería extranjera y  nacional 
de D. Cárlos Bailly-Baillicre, plaza del Príncipe Don AL- 
fonso (ántes de Santa Ana’ , núm. 8. En provincias se pue
de adquirir esta obra remitiendo en carta franca al señor 
Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Don Alfonso, núm. 8, 
Madrid , su im porte en libranzas de la Tesorería central. 
Giro mútuo de U hagon, ó en el último caso sellos de 
franqueo.— También la facilitarán las principales librerías 
del reino , ó los corresponsales de empresas liberarías y de 
periódicos políticos.

SAN TO DEL DI A .
Santas Basilisa y Anastasia, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias 
de D. Juan de Alareon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Abril de 1863.

MORAS
Barómetro 

reduoMoá 0o 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
prados 

Reauuiur,

Tempera
tura eu gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO
DEL

CÍELO.

6 m ., .  
9 m . . .

12 .........
3 t . . . .  
6 t . , , .  
9 n . . .

705.21
705,75
705,01
703 99 
704.23
704 94

b#,4 
10°, %. 
13°. 9 
15J 6 
1 T\2 
10°/2

6*.8 
1257 
17o.4 
1 955 
158.3 
12V7

N .............
N ............
O. S. O.. 
N. N. O , 
O. N. O..

Desp.0
Idem.
Nubes.
Cásicub.0
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . . .
Temperatura máxima ai s o l .........
Temperatura mínima del dia . . . .

18L4 
2 5o. 8 

4°.0

22L9 
32°.3 

4o,9
Evaporación en las 24 horas. 5,2 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS 
Observaciones meteorológicas del día 14 de Abril á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas &n 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á fl® v 
O n te! 
tl«l mar.

762.7
789.8
760.1
761.5

763,3
759.6
765.0
764.6
764.2
763.9
761.1
761.0 
11,4, i 
7f ¿,(j 
769,5 
7 í 0,3
759.1

Tempera

tura.
Dirección

del
tiento.

Estado
doi

cielo.

Estado 

de la mar.

»
Peqúoleaj.
Tranquila.
Bella.

Rizada.
r>

Rizada.
Tranquila.

»

»
»
»
»

»
9

M a d r id ...
Barcelona.
Palma____
Alicante. 
San F.° á 

las 8 '* .. .  
Lisboa. . .  
O p o r to .. .  
Bilbao. . . 
Sant.0 . . .  
Granada . 
Salam.a. *. 
Idem 1 3 .. 
Oviedo. . .  
B ú rg o s .. 
A lb a ce te . 
Soria. . 
Zaragoza .

12°,7 
14°, 5 
13°, 2 
19°,2

14o,0 
1 3*,S 
1 H°,l 
1 c\5 
1 0o, 8 ■\r,7
i2°,0 
10°,0 
11°, %
i ?v<
972

12°;8

N orte ., 
Este . 
N.N.Q.
Esle . . ;

o . s . o ;
Norte. ' X. O . 
X. N.O. N.N.E. 
N.N.O. 
N .O . . 
Idem .. 
Idem .. 
N.N.E. 
S. O , . 
N, N.O. 
O.N.O.

Despajado .
Lluvia........
Llovizna.. . 
Algs. i*oíag.

Casi desp.L 
N ube.'. . . .  
¡Despejado 
¡Cub.°, liuvd
Nubes........
De;'* pojado.. 
Nulies. . . .
Idem ..........
Cu lo i crío . 
Despejado . 
Celajería. . 
Despejado. 
Idean.

Huesca.. . 
Murcia. . .

745.4
762.4

12°. 2 
1 6 V 2 O 

o Desp jado . 
Casi desp0. »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 761,2 1 3 °,1  I Este. J¡L luv ioso.. . En calma.
Bayona . . » 1 0 M  iS. E — ¡Despejado . Idem.
B rest. . . . 763,9 7a,? íN. O.. . l íd e m ...... ídem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

lo c a l id a d e s .

Buró me
tro en mi
límetros 
á 0a y al 
nivel dei 

mar.

Tempera
tura en 

grados 
centígra

dos.

!
: Dirección 

íiei 
vísalo.

ESTADO 
DEL CIELO

D u n q u e rq u e ,t , . . 759.4 12°, 4 s .......... Cubierto.
París........................ 759,7 i r . 6 S. 0 . . . Muv nublado.
Bayona..................... » 15°,1 E. S. E. Despejado.
Lyoü . ................... 760,6 14°,1 i;E......... ■ídem.
Bruselas,, . . . . . . . » » ¡1 » S »
Viena....................... 761.8 2X6 0 _____* Sereno.
T u r m ..................... 759,2 1 á9,0 jN Nublado.
Roma 761,9 10°,S

i............
X . , . . Despojado.

Florencia........... » )> » !: »
San Petersburgo.. 775,7 r ,9 E. . . . Sereno.
C onstan!inopia .. . » » ;! »
Stock o lm o .............. 771,6 2o,3 Calma. Sereno.
C openhague.......... » » » ¡ »
G reen w ich ............ 753,3 13°,i S. O . . Nublado.
Leipzig . . . . . . . . . 765,5 6°rí i; S. S. E. Cási sereno.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la in terven

ción  de Arbitrios m unicipales, la doi m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

EX TOADO POR LAS P UERTAS EX EL DÍA DE HOY.

2.167 fanegas de trigo,
1.005 arrobas de harina de id.
8.931 arrobas de carbón.

96 vacas, que com ponen 42.429 libras de peso.
30 2 carneros, que liaren 6.703 id. id.
131 corderos, que hacen 2.739 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  PORMENOR EN EL DIA
DE UOY.

Carne de vaca , de 22 á 21 cuartos libra.
Idem ite cantero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.

ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y  de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs, arroba, y  de 32 á 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

A ceite, de 6o á 68 rs. arroba, y  de 18 á20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de. 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 */% rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 6 #  á l/¿ rs. arroba, y de V/¿ á 3 #  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.
Cebada, de 29 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo v e n d id o . ............ 1.422 fanegas.
Quedan por ven d er .. 343.

Precio m áxim o  56.
Idem mínim o. . . .  . . .  48.
Idem m edio................... 52,84.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Abril de 1863. «= El A leal de-C orreg i

d or , Duque de Sesio.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 14 de Abril de 1863 á las tres de la tarde.

FOT DOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con solidado, pu b licado , 52-35.
Idem diferido , publicado, 47-85; á plazo , 48-60 pri. 50 

c. fin próx. vol.
Deuda amortizablc de segunda clase, no publicado, 

22-15 d.
Idem del personal, id., 23-75 d . ; á plazo, 24 fin cor. 

vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, no publicado, 92-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de !.* de Abril de 1830, 

de ó 4.000 rs., 6 por 109 anual, p u b lica d o , 97.
Idem de á 23)00 r s . , no publicado , 97.
Idem de de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

JO! d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 99- 

25 d.
Idem de IJ de Julio de i 856 , de á 2.000 r s . , id . , 97 d.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio ée. 1858, id. 97. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8 por 

100 anual, id . , 112.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 96-30 y  2o; no publicado, 96-40. 
Acciones del Banco de España, no pu b licado , 217. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

dem , 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

i Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa
dles por sorteos, id . , 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Bey á 
Santander, con  interés de 6 por 100, reembolsables por 
>orteos, á 1 3 7 #  por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
tea l á Badajoz, id., 1.88!.

Idem del ferro-carril de Patencia á Pon ferrada , ó sea 
leí Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-20 p.
París á 8 dias vista, 5-23.

Plazas del reino .

Daüo. Beneficio; Daño. Beneficio.

A lb a ce te ,...  #  d. \ . .  Lugo.......................
A lica n te .. . .  par d. ! . .  M álaga.. . .  3 /8  d.
A lm ería . , . .  #  . .  M urcia. . . .  #
Avila  Vi •* Orense  % p.
B adajoz  par. . .  O viedo  #  p.
B arcelona... . .  ! #  F a len cia ... par.
Bilbao  3 /3  d. . .  Pam plona., par.
B ú rg os ...•  3 /8  d. . .  Pontevedra #
Cáceres  pard . . .  Salamanca. p.
Cádiz .........  3 /8  , .  San Sebas-
Castellon  . .  l i a n ...................  #  p.
Ciudad-Real . .  . .  Santander. #  p.
C órdoba  3 /8  d. . .  Santiago... I d .
Coruña  #  d. . .  S eg ov ia .... par
Cuenca  . .  S e v i l la . . . .  8 /8
G erona................................... Soria  #  d.
Granada  #  . .  Tarragona. #
Guadalajara parp . . .  T eru e l...................
Hueiva.................  | .. Toledo.... #
H uesca,..................  . .  V alencia.. .  par.
íaen ..............  #  f •• Valladolid. #  d.
León  p a rd . . .  V itoria  #  p.
L érida .......................  I . .  Z a m ora .... #
L ogroño....................   ! . .  h Zaragoza. .  par. . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 14 de Abril de 4863.

 ÜSÍSSS!!,.:r. 5&
Consolidados............................* „ ................................ 92 #  á # .

Nota. Pedida repetición del 4 #  francés. — Si hubiese 
d iferen cia , se avisará.

Amberes 4 0 de A b r i l—  In terior, 49-50.— Diferida, 46.

Amsterdam i 0 de Abril. —  In terior, 49 # .  —  Diferida,
46 # .

Francfort 10 d® Abril.— Interior, 50.— Diferida, 4 6 # .

Lóndres 10 cié Abril. —  Consolidados, 9 2 # ,  93. —  Di
ferido español., 46 # .

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.— A las ocho de la noche.— Ultima fun 
dón  ue la temporada .— La furza dil destino.

T eatro del Príncipe — A las ocho y  inedia de la no-
Míe.— La providencia.—  Baile.— La familia improvisada.

Teatro del Circo. — A las o dio y  media de la n o 
ch e .—  Angela , drama en cinco actos.

Teatro de Variedades.— A las ocho y  medía de la no- 
ehe. —  Función 3.a de abono. —  Sinfonía. — Un dia en el 
gran mundo, com edia en tres actos. —  Candidilo, com e
dia en un acto.

Teatro de la Zarzuela. —  A las ocho y  media de la 
noche. — Jugar con fuego.

Teatro de Novedades. —  A las ocho y  media de la 
noche.— Función 11.a de abono. —  La almoneda del dia- 
ble, com edia do magia en tres actos y  un prólogo.


